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M. EN D. CRUZ JUVENAL ROA SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
19 FRACCIÓN XVII Y 32 BIS FRACCIÓN XX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 1.1 FRACCIÓN I, 2.1, 2.2, 2.3 FRACCIÓN I, 2.6 FRACCIÓN II, 2.8 FRACCIÓN X, 
2.88, 2.101, 2.102, 2.105 Y 2.111 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 171, 
172, 173, 177, 178 Y 179 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

AVISO 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 reconoce que no existe un dilema entre crecimiento 
económico y medio ambiente. El crecimiento sostenido sólo se presentará en la medida en que se cuide el 
medio ambiente. En este sentido, el Gobierno Estatal reconoce que son necesarios la acción coordinada y el 
diseño de políticas públicas para crecer con armonía ecológica. 
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Que para alcanzar un desarrollo sustentable es necesario coordinar y fomentar la protección, conservación y 
restauración de zonas ecológicas ambientales. 

Que uno 
mecanis 
ser huma 
salud y e • 

e los objetivos de' Gobierno Estatal, es incrementar el patrimonio ecológico del Estado, a través de 
os y medidas adecuadas que permitan lograr el equilibrio ecológico entre los recursos naturales y el 
o, buscando considerar el aprovechamiento racional y sustentable de los recursos en beneficio de la 
•nomía de sus hablantes. 

Que el Código para la Biodiversidad del Estado de México, promueve y regula el uso y aprovechamiento 
sostenible , la conservación, la remediación, la rehabilitación y la restauración de los recursos naturales, así 
como pro over los componentes de la biodiversidad de forma que sea compatible la obtención de beneficios 
económic s con la recuperación y la preservación de los ecosistemas y sus hábitats. 

Que la S cretaría del Medio Ambiente a través de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, ha 
realizado -1 Estudio Previo Justificativo referente a la Modificación del Decreto por el que se crea el Parque 
Natural d • Recreación Popular denominado "Sierra de Nanchititla", publicado en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobie no", en fecha 10 de diciembre de 1977, ubicado en los Municipios de Luvianos y Tejupilco, Estado de 
México. 

Que el C•digo para la Biodiversidad del Estado de México establece que una vez establecida un área natural 
protegida solo podrá ser modificada su extensión y los usos de suelo permitidos por la autoridad competente de 
conforrni.4 d con los estudios que al efecto se realicen para la modificación de que se trate. 

Que en 	mplimiento al Artculo 2.105 el Código para la Biodiversidad del Estado de México establece que 
previene te a la expedición de la declaratoria deberán realizarse los Estudios Previos Justificativos 
correspo dientes y ponerlos a disposición del público para su consulta en un plazo no menor de treinta días 
naturales.  

Que en to de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

?R1MER - Póngase a disposición del público para su consulta, los estudios realizados con motivo de la 
modificac ón de la declaratoria del Parque Natural de Recreación Popular denominado "Sierra de Nanchititla", 
ubicado los municipios de Luvianos y Tejupilco, Estado de México, en una superficie de 24,593.18 m2  por un 
plazo de treinta días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta • -I Gobierno". 

SEGUNDO.- Los estudios que se refiere el presente acuerdo se encuentran a disposición del público en las 
oficinas que ocupa la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, ubicadas en José Vicente Villada # 
212. 4' piso, Col. La Merced. Toluca, Estado de México. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en Toluca, Estado de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil trece. 

EL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE 

M. EN D. CRUZ JUVENAL ROA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CONSEJO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHO 
BARUCH F. DELGADO CARBAJAL Y POR LA OTRA PARTE, LA PROCURADURÍA DEL COLONO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA PROCOEM", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LICENCIADO LUIS RENÉ MARTÍNEZ SOUVERVIELLE 
RIVERA, Y DE MANERA CONJUNTA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- DE "EL CONSEJO" 

1.1 Tiene corno atribuciones la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado de 
México. 

1.2 Su Presidente cuenta con facultades para representarlo en los actos jurídicos y oficiales, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 64, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

1.3 El Magistrado M. en D. Baruch F. Delgado Carbajal, mediante acuerdo del Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia de once de enero de dos mil diez, fue electo Presidente del mismo y del Consejo de la 
Judicatura. 

1.4 El Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial, de 
conformidad con los artículos 178 y 181 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 6 de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y; 5 de su Reglamento, 
depende de él y tienen a su cargo los servicios de mediación, conciliación y de justicia restaurativa. 

1.5 El Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado, 
de conformidad con el artículo 9, fracciones VI, X y XI de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción 
de la Paz Social para el Estado de México, cuenta con facultades para formar, capacitar y evaluar a los 
mediadores-conciliadores y facilitadores; interactuar permanentemente con instituciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras, que contribuyan a los fines de dicha Ley; y promover y difundir 
permanentemente la cultura de la paz, de la justicia y de la legalidad. 

1.6 Para efectos de este convenio señala corno domicilio el ubicado en el Palacio de Justicia del Poder 
Judicial, sito en Bravo Norte 201, planta alta, puerta 216, Código Postal 50000, en la Ciudad de Toluca, 
México. 

II. DE "LA PROCOEM" 

11.1 Mediante Decretos del Ejecutivo del Estado, publicados en la "Gaceta del Gobierno" los días diecisiete 
de diciembre de dos mil doce y treinta y uno de enero de dos mil trece, se creó la Procuraduría del Colono 
del Estado de México, como un organismo descentralizado del Gobierno Estatal, sectorizado a la 
Secretaría de Desarrollo Metropolitano, teniendo por objeto principal escuchar y registrar las necesidades 
de gestión social de las agrupaciones de colonos, a fin de coadyuvar con las dependencias estatales en su 
atención, pudiendo canalizarlas a las autoridades competentes. 

11.2 Que en términos de lo dispuesto por el artículo 15, fracción XV del Reglamento Interior de "LA 
PROCOEM", el Licenciado Luis René Martínez Souvervielle Rivera, Procurador del Colono del Estado de 
México, tiene facultades para suscribir el presente Convenio. 
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11.3 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio legal, el ubicado en avenida Jesús del 
Monte número 39. colonia Jesús del Monte, Código Postal 52764, Huixquilucan, Estado de México. 

111. DE " AS PARTES" 

111.1. Qu: se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con que se ostentan, sin 
tener, po tanto, ninguna objeción que hacer respecto de las facultades que les han sido conferidas. 

111.2. Qu • es su voluntad suscribir el presente Convenio General de Colaboración, a fin de contribuir 
mutuam nte en el cumplimiento de las responsabilidades que se deriven y comprometerse en apoyar las 
áreas de interés común. 

111.3. En atención a las declaraciones expresadas con anterioridad convienen celebrar el presente 
instrume to jurídico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMER • . DEL OBJETO.- Este Convenio tiene por objeto la coordinación de acciones para la realización de 
conferen ias, seminarios y cursos de capacitación en materia de mediación, conciliación y de justicia 
alternati a, así como el intercambio de publicaciones en áreas de interés común. 

SEGUNDA. ALCANCES. Para el cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" acuerdan 
promover la organización y desarrollo de las siguientes actividades: 

A).- Desprrollar actividades encaminadas a la capacitación de los servidores públicos de "LA PROCOEM" 
en materia de mediación, conciliación y justicia alternativa. 

B).- Or anizar conferencias. seminarios, cursos y otras actividades académicas, para la capacitación, 
actualiz ción y sensibilización en las materias objeto de este convenio. 

TERCE A. GASTOS. Las erogaciones por conceptos de planeación, diseño e implementación de las 
actividacc

T
jes descritas en la cláusula segunda, serán determinados de común acuerdo, para cada proyecto 

a realiz rse. 

Los cost os que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de especificación previa, serán 
asumidds por la parte que los contrató o adquirió. 

CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para la ejecución de los programas contenidos en la cláusula 
segunda, "LAS PARTES" suscribirán convenios específicos, en los que se deberán incluir características, 

ti procedi lentos y ámbitos de operación, los cuales deberán ser firmados por los representantes 
instituci r  natos. 

QUINTA. COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Con el propósito de garantizar el cumplimiento 
del presente Convenio se creará el Comité de Seguimiento y Evaluación que tendrá a su cargo supervisar, 
monitorear y verificar la ejecución de las acciones y compromisos asumidos por "LAS PARTES". 

I 
El Comité estará integrado de la siguiente forma: 

1.- Por "EL CONSEJO": La Directora del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia 
Restau ativa, Magistrada Maestra en Derecho Martha Camargo Sánchez. 

2.- Por 
López. 

SEXTA 
person 

`LA PROCOEM": Indistintamente, el Licenciado Javier Ruiz Fernández y el C. Eduardo Haddad 

RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que no existirá relación laboral con el 
que sea comisionado para el cumplimiento y ejecución del objeto del presente convenio o de los 
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convenios específicos, por lo que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia deberá considerárseles 
como patrones solidarios o substitutos, bien sea de manera separada, conjunta, solidaria o subrogada; en 
virtud de que el personal conservará en todo momento la relación laboral con la parte a la que se 
encuentre adscrito. 

SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
Convenio General de Colaboración es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. 

En caso de presentarse alguna discrepancia, sobre la interpretación o cumplimiento, se resolverá 
voluntariamente y de común acuerdo. 

OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que este acuerdo de voluntades sólo podrá 
modificarse o adicionarse si los objetivos resultan congruentes o complementarios con los que aquí se 
pactan, mediante la suscripción de un Adendum o de un Convenio Modificatorio, según sea el caso, 
mismo que surtirá efectos en la fecha en que se suscriba, formando parte integrante del presente 
instrumento legal. 

NOVENA. VIGENCIA. El presente convenio de colaboración entra en vigor el día de su suscripción y 
tendrá una vigencia de cuatro años. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" podrán dar por terminado el presente 
convenio, en cualquier momento, previo aviso por escrito, en un plazo no menor de treinta días hábiles 
anteriores a la fecha propuesta para su terminación; acordando que de existir acciones pendientes por 
concluir, se tomarán las providencias necesarias para finalizarlas sin afectar intereses o compromisos 
previamente creados, o de terceras personas. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LA CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" acuerdan que la información que se 
transmita o genere con motivo del presente convenio, será manejada de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable en materia de transparencia y protección de datos personales. 

Leído que fue este instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legales, lo firman por 
duplicado al calce para debida constancia legal; fungiendo como testigos de honor la Magistrada Maestra en 
Derecho Martha Camargo Sánchez y el Licenciado Isidro Pastor Medrano, dado en la Ciudad de Toluca, 
Estado de México, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

POR "EL CONSEJO" 

M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA). 

POR "LA PROCOEM" 

LICENCIADO LUIS RENÉ MARTÍNEZ 
SOUVERVIELLE RIVERA 

PROCURADOR DEL COLONO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA). 

TESTIGOS DE HONOR 

MAGISTRADA MAESTRA EN DERECHO MARTHA 
CAMARGO SÁNCHEZ 

DIRECTORA DEL CENTRO ESTATAL DE 
MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 

LICENCIADO ISIDRO PASTOR MEDRANO 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

METROPOLITANO 
(RÚBRICA). 
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AVISOS JUDICIALES 

ADO SEXAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

AN POSTORES. 

717%2011. 

En I s autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SANTA DER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONII1A DE 
CAPITAL V RIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA. ANTES GE CONSUMO 
MEXICO, S A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de MARQUEZ 
BELTRÁN J SE LUIS y ALMA ROSA PEREZ REZA, expediente 
harinero 71, /2011, el C. Juez Sexagésimo Cuarto Civil en el 
Distrito Fed eral Licenciado OSCAR NAVA LOPEZ, ordenó en 
proveido di lado con fecha treinta y uno de enero del dos mil 
catorce, co fundamento en los artbulos 570, 582, 583 y demás 
relativos y plicables del Código de Procedimientos Civiles, se 
señalan las diez horas del día veirticuatro de marzo del año en 
curso, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera al oneda respecto del inmueble ubicado en la Unidad 
Privativa " Dll  marcada con el nürnero oficial 26. de la calle 
Murcia. pe eneciente al Condominio 'Privada Murcia". edificada 
sobre el lot 3, de la manzana 25, Fraccionamiento "Villa del Real 
Tercera Se ción". Municipio de Tecámac, Estado de México, 
sirviendo c mo base para el remate la media aritmética de los 
avalúos pmcliCados en autos, siendo esta la cantidad de 
S707.000.0 (SETECIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 
ordeiiándosle convocar postores por medio de edictos que se 
publicarán or dos veces de siete en siete días, debiendo mediar 
mece la pri neta y la segunda publicación siete días y entre la 
Mamo y la eché del remate igual plazo. dichos eelctos deberán 
publica-se en los tabieros de avisos de este Juzgado. en los 
tableros de la Tesorería del Distrito Federal, en consecuencia 
eilitese oficio a le Tesoreria del Dishito Federal para tal h n el 
canónico ÉlSol de Llexloo. ciehiencle depositar los posibles 
costares el el est .t U: este Juzgado en su debida °esprit-lit:tad e.  
19's del •r cio o, irye de baso para el remate, con fundamentó 
en el edículo 574 del Código de Procedimientos Civiles, este 
etiral Tant dad mediantepille 	sic depósito de Fiduciaria en el 
7ldeloismis0 Fondo de Apoyo a la Administración de itisticia del 
Dist' te Federal. sin cuyo raquieito no podran fungir como 
pastores: y tentando en consideración que el bien mateara del 
remate se enciestra ruma de la jurisdicción de este hace:Ilo. 
oirese atenk atriteeto al C. Juez ccmpetente en 1 _c rara Eetede 

eleo, hara Cero en auxilio de les labores de esto Juzgame 
va publidar el p: lente edicto en los sitios de costumbre. esi 

con/ oidener la Clación de dicho edicto en las ariarma riel 
AL zgado d s veces de siete en siete dias, debiendo mesila: entre 
fit rimera t la sécamela punlicación siete dias y entre :a ultime y 
a facha dél remate igual plazo -NotitigueseeLc proveyó j. el re 
Lee? Sexagesinio Cuarto de lo Civil en el Distrito Federre. 
HeeaCiede Oscar iteee Ltala/a7. ente, la Cl. Secretaria de Actieni,  
A. Lteenciale Patricia Minerva Caballero Apilar. coa mil es 

actuar.-Doy fe. 

Pa a sn isirlinacian: dos veces de siete en siet. 
deble eho 1nel:hm (its o la 	hetera u la segunda plIbil( Okf.a.  aH.1, 
Mas y oíd 	la 5 t 	e O ier ina del remate igual paszo-Me. r 
D.F., a 11 e febo:: •-lie 2011. La Secretaria de Armenios "A". lo 
Patricia M. Debelé -e Adula/t.-Rubrica, 

831.-27 febreor e 11 marzo. 

JUZGADO CUADRAGESIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por HSBC MEXICO 	INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de GLORIA 
VILLASEÑOR OUIROZ, expediente número 118/2006, Secretaría 
"B". el C. Juez Cuadragésimo de lo Civil dictó un auto que ere su 
parte conducente dice: 

México, Distrito Federal, a veintidós de enero del dos mil 
catorce. 

... Para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda se señalan las nueve horas con treinta minutos 
del día veinticuatro de marzo del año en curso. Respecto del 
inmueble ubicado en: "En la vivienda de interés popular "C" del 
condominio marcado con el número oficial veintiséis de la calle de 
Colinas de Balbuena construido sobre el lote de terreno número 
doscientos cuatro de la manzana dos del conjunto urbano de tipo 
de interés social "San Buenaventura", Municipio de Ixtapaluca. 
Estado de México, con las medidas y colindancias que obran en 
el documento base de la acción. Sirve de base para el remate del 
inmueble que arrojó el avalúo correspondiente, que obra a fojas 
de la 377-341 de los presentes autos, la cantidad de $442,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 001100 
M.N.). siendo postura legal la que cubra las dos terceras partas 
siendo esta la cantidad de 3294,666_67 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 67/100 M.N.), debiendo presentar los posibles postores el 
diez por ciento de la señalada como base para dicho remate o 
sea 544,200.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad quo deberá de depositar hasta el 
momento de la audiencia mediante billete de depósito de 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO FONDO DE APOYO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. sin 
cuyo requisito no podran twegir como postores. debiéndose de 
realizar las publicaciones de los &clic:os en la Tesoreria del 
Distrito Federal, el periódico "El Sol de fvleteico" y en los estrados 
de este Juzgado por dos veces debiendo mecha-  catre rica y otra 
pubilcazión siete días leabiles ji entre la el re y la techa cie 
remate igual plazo: tecla vez que el Mine:el:1c se encuentra fuera 
de esta jurisdicción con los insertos necesarios, gírese atento 
iled'Ole0 al C. Juez competente de Primem instancia Civil ee e:  
Miné:le-he J. httaparuca. Estad? de México para cueen autaio de 
lee larces de este Juzgado se proceda a !milicia: los edictos en 
loe Es arios de dichm Juzgacií ,r al ahtlicholco Me mayor 
eicculachón ele dicha entidad: en la Receptorle de Rentas y ere la 
GactErre DEI. CIODIEPNO de Moho Eateda: y en cl Boletín 
liclictial...-rietitiqueses teo 	;créeme: 	a 	to 	eH 	(e. 	.j,:ea 
Ouachagesonc de lo Crié Licenciada JUAN eiLIGO 
IAALDONADO quien actúa asistido del O. Secretario de 
Acuerdos Licenciado CILIBERTO AGUINIGA CAMPOS. con 

,ion oaturi y da re.-D üj.. 	-El C. Secreter de Actietcles "SI 
Li. Gelbeer. Aguinjela CrimposeRebrica. 

832.-27 febrero y 1; maleo. 

JUZGADO TERCERO DE LCr CIVIL 
MiEXICO, D.F. 
EDiCTO 

CCX:GGAN POSTreFFS 

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto ele fecha 
catorce de febrero del ante en curso, en km autos del Juicio 
Especial 	Hipotecarte 	promovido 	por 	SAll LANDER 
RIPOTECAP10 S.A. DE C.V. SOCIEDAD fiNANCIECe DE 
OBJETO MULTIPLE EVANDAD REc ULADA. en contra de LCPEZ 
MONTOYA LUZ MAHLA. atotediente 454:2. dictado por el O.  
Juez Tercero de le Civil Interino del Distrito Federal. 
iCFNCLADO SERAFIN GUZMAN MENDOZA. auto (He ere 

JUz 

SE CONVO 

EXPEDIEN 

SECRETAR 
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síntesis dice: en México, Distrito Federal se señalan las doce 
horas del día veinticuatro de marzo de dos mil catorce para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del 
inmueble identificado Avenida Hacienda de las Garzas número 11 
once, manzana 3 tres, lote 6 seis. Colonia Hacienda de las 
Garzas. Municipio de Coacalco de Berhozábal, Estado de México 
y en preparación de la misma convóquense postores mediante 
edictos que deberán publicarse dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y, entre la última y la 
fecha del remate igual plazo en el periódico denominado 'Diario 
Imagen", en los tableros de aviso del Juzgado, en la Tesorería del 
Distrito Federal, así como en los lugares de costumbre en el 
Municipio de Coacalco de Berriozáhal, Estado de México, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $898,000.00 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo la postura legal, la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y, entre la última y la 
fecha del remate igual plazo en los estrados del Juzgado.-México, 
D.F., a 18 de febrero del 2014.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", 
Lic. Luz María do Lourdes Chávez EarlanaRúbrica. 

835.-27 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO SEPTUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO ivIULTIPLE ENTIDAD REGULADA 
GRUPO FINANCIERO BBVA. BANCOMER, en contra de DANIEL 
EDMUNDO RUEDA OSUNA y ANA LILIA PEÑA ANGUIANO, 
expediente número 1582/2011, se dictó un acuerdo en audiencia 
que en su parle conducente dice: - - - - En la Ciudad de México, 
Distrito Federal, siendo las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA CINCO DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL 
CATORCE, día y hora señalados para que tenga verificativo LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, ante el C. 
Juez Septuagésimo Primero de lo Civil, LICENCIADO MARIO 
SALGADO HERNANDEZ. con asistencia de la Secretaria de 
Acuerdos -14' Licenciada Ivonne Angulo Gallardo... como lo 
solicita, con fundamento en el articulo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles SE MANDA A SACAR A REMATE EN 
SEGUNDA SUBASTA el Inmueble dado en Garantía Hipotecaria 
propiedad de los ccdemanclados propiedad de los codemandados 
DANIEL EDMUNDO RUEDA OSUNA y ANA LILIA PENA 
ANGUIANO. consistente en el lote y vivienda de tipo popular 
unifamiliar ubicada en el lote 20 de la manzana 3. del 
Fraccionamiento denominado Hacienda del Valle en Toluca, 
Estado de México. actualmente Circuito Hacienda Begonia 
manzana 3. lote 20, casa 20. Fraccionamiento "Hacienda del 
Valle", rehice, Estado de México, bajo el folio real 00149270 con 
precio de Avalúo comercial de $810,000.00 (OCHOCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), emitido por el Arquitecto Claudio 
Gabriel Gutiérrez Rodríguez, menos el 20% hace un total de 
5648,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). siendo postura legal la cantidad de $432.000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
equivalente a las dos terceras partos del precio del avalúo menos 
El 20ali. tomando en consideración las operaciones antes 
señaladas. se  convoca a postores para que comparezcan al local 
de éste Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DEL ANO DOS MIL 
CATORCE dia y hora que se señala para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en segunda almoneda, previniéndose a los 
licitadores. para que previamente exhiban Billetes de Depósito 
expedidos por BANSEFI, por la cantidad de $64.800.00  

(SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) equivalente al 10% del precio de avalúo menos el 20%; por 
lo que hágase la publicación de los edictos correspondientes en 
la forma y términos ordenados en auto del veintiséis de 
noviembre del año dos mil trece. Con lo que terminó la presente 
audiencia siendo las once horas del día de la fecha de su 
celebración, firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron en unión de la C. Juez Septuagésimo Primero de lo 
Civil del Distrito Federal por Ministerio de Ley Licenciada Luz 
Maria Peña Jiménez y de la C. Secretaria de Acuerdos "T, 
Licenciada Ivonne Angulo Gallardo. quien Autoriza y da fe.-Doy 
fe.-Atentamente.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Ivonne 
Angulo Gallardo.-Rúbrica. 

836.-27 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA. 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE ADAN NESTOR VELAZQUEZ 
FLORES, MARIA DE LA LUZ BARCENAS GARCIA Y MIGUEL 
ANGEL PICAZO LOPEZ, EXPEDIENTE NUMERO 1059/2011, EL 
C. JUEZ CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, SEÑALO LAS 
ONCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL CATORCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO 
CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO CIENTO DOS, 
EDIFICIO "BE MANZANA "H", LOTE DIECINUEVE UNIDAD 
HABITACIONAL. SAN RAFAEL COACALCO, MUNICIPIO DE 
COACALCO. ESTADO DE MEXICO; CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS OBRAN EN EL AVALÚO RENDIDO EN 
AUTOS, SIENDO PRECIO DE AVALUO LA CANTIDAD DE 
5400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL PRECIO DE AVALUO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 570 Y 572 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION SIETE DIAS 
HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE 
IGUAL PLAZO. EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA 
TESORERIA, EN LOS DEL JUZGADO Y EN EL PERIODICO EL 
PAIS. ASI COMO EN LOS SITIOS DE COSTUMBRE DEL C. 
JUEZ EXHORTADO O EN LOS TERMINOS QUE LA 
LEGISLACION PROCESAL DE ESA ENTIDAD CONTEMPLE, 
POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA 
PUBrICACION SIETE DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y 
LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO.-MEXICO, D.F.. A 27 DE 
ENERO DE 2014.-LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ALEJANDRA, E. MARTINEZ LOZADA.-RUBRICA. 

123-B1.-27 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos de: expediente 1229/10. relativo al Juicio 
Ordinario Meicanlil, promovido por BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPI E 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de JULY 
ITZAMARAIT GALLEGOS MARTINEZ y JOSUE GEOVA NI NERI 
CHAVEZ, la C Juez Primero de lo Civil, mediante proceido de 
techa treinta de enero y diez de enero ambos del ano dos mil 
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catorce, orde ó sacar a remate en primera almoneda, el inmueble 
ubicado co o vivienda "C" prototipo "CX" - 3-00-2 "R" del 
multifamiliar marcado con el No. 6 de la calle Rinconada 
Ahuehuetes, del condominio No. 12. lote 12, Manz. 16 del 
conjunto ur ano denominado "Finconada San Felipe II", 
Municipio d- Coacalco de Bertiozábal, Edo. de México, 
teniéndose como precio de inmueble la cantidad de 
TRESCIENT S CINCUENTA Y MUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/1 50 M.N.. sirviendo como postura legal aquella que 
cubra las do- terceras partes de dicho precio, señalándose las 
diez horas da I veinticuatro de marzo del año dos mil catorce. para 
que se Iley a cabo la subasta pública en el local de éste 
Juzgado, den iendo los licitadores para tomar parte en la subasta, 
consignar pr vian)ente mediante billete de depósito, una cantidad 
igual al diez 1 or ciento efectivo del valor que sirve de base para el 
remate, sin c yo requisito no serán admitidos. 

Para su pub!icación por tres veces dentro de nueve días 
en el periódi o "Diario Imagen" de esta Ciudad, debiendo mediar 
entre cada na de ellas cinco días hábiles y entre la última 
publicación 	la fecha de remate igual plaza-El C, Secretario 
Acuerdos, Li . Víctor Manuel Silveyra Gómez.-Rúbrica. 

825.-27 febrero y 11 marzo. 

JUZGAD RIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

A: QUIEN C RRESPONDA. 

Por edio del presente, se hace saber que dentro del 
expedienle 409/1999, CRECENCIANO ROA ALARCON, 
promovió J iclo Ejecutivo Mercantil, en contra de LUIS 
ALEJANDRO,MARTINEZ CEDILLO; en el que el Juez Primero 
Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Tlainepantla de BOZ, Estado de México, por auto de fecha trece 
de febrero óe dos mil catorce, ordenó: se señalan las DIEZ 
HORAS DE DIA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, ara que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 
DE REMAT , del bien inmueble embargado en el presente juicio. 
mismo que e encuentra ubicado en la Avenida del Parque 
número 844. departamento B-404, Colonia Prados del Rosario, 
Delegación zcapotzalco, en el Distrito Federal, el cual cuenta 
con las sigui ntes medidas y colindancias: al norte: 3.100 metros, 
con pasillo 	escaleras, al norte: 5.800 metros, vacío, al norte: 
3.150 metro-, con vacío, al sur: 1.270 metros, con pasillo de 
escaleras. a sur: 6.400 metros, con Junta Constructiva, al sur: 
5,300 metro-, con departamento B-401, al oriente: 2.225 metros 
con departa' ento B-403, al oriente: 8.025 metros con venia, al 
poniente: 1.-75 metros con vacío, al poniente: 0.600 metros con 
aculo. ARRI A: con planta de azotea. ABAJO: con departamento 
3-304. Bod ga 85.-al norte: 1.425 metros con azotea, al sur: 
6.600 metro:- con azotea, al oriente 1.425 metros con azotea, al 
poniente: 6. 00 metros con cubo de escaleras. ARRIBA: Con 
base de tinacos. ABAJO: Con cubo de escaleras. Superficie 
61.865 metros cuadrados aproximacamente. 

Dela.  Mdose anunciar su venta por medio de edictos, que 
se publicará por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico 
GACETA DI L GOBIERNO y en la tabla de avisos o puerta de 
éste Juzgad +, debiendo presentar con toda oportunidad ante esta 
autoridad lo- ejemplares corresponcientes, apercibido que para el 
caso de no acerlo, no se desahogara la misma; sirviendo como 
precio inicia para el remate de dicho inmueble, la cantidad de 
5679.000.0 (SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 00/100 
M.N.), en q e fue valuado dicho bien por el perito nombrado en 
rebeldía del demandado, respecto del cual el actor se conformó 
con dicho pr cio. 

Valia ación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, 
trece de f brero del dos mil catorce.-Primer Secretario de 
Acuerdos, L c. Rita Erika Colín Jiménez.-Rúbrica. 

243-A1.-27 febrero, 5 y 11 marzo. 

JUZGADO SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "B". 

EXPEDIENTE: 1356/2011. 

CC. MARIA ELENA SANCHEZ HERNANDEZ Y 
FERNANDO IGNACIO A. SANCHEZ RAMIREZ 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDOS 
DE FECHAS TRES DE JULIO Y VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
AMBOS DEL AÑO EN CURSO Y CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, DICTADOS POR LA C. JUEZ SEXAGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL, EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
1356/2011, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR SCOTIABANK INVERLAT, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT EN CONTRA DE MARIA ELENA 
SANCHEZ HERNANDEZ Y OTRO; QUE EN LO CONDUCENTE 
SE TRANSCRIBEN: "...DESE CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN AUTO DEL TRES DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO...": "...CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 122 
FRACCION II DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
SE  ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS A LOS 
CODEMANDADOS MARIA ELENA SANCHEZ HERNANDEZ Y 
FERNANDO IGNACIO A. SANCHEZ RAMIREZ, EN LOS 
TERM!NOS DEL AUTO CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
ONCE, LO QUE DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, EN EL BOLETIN JUDICIAL Y EN EL 
PERIODICO "DIARIO DE MEXICO", HACIENDOSELES SABER 
A DICHA DEMANDADA QUE SE LES CONCEDE UN TERMINO 
DE SESENTA DIAS PARA DAR CONTESTACION A LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, LOS QUE SE 
COMPUTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA TALES EFECTOS QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS 
COPIAS DE TRASLADO CORRESPONDIENTE, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 271 ULTIMO PARRAFO 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES..." "...CON EL 
ESCRITO DE CUENTA, DOCUMENTOS QUE SE ORDENA 
GUARDAR EN EL SEGURO DEL JUZGADO Y COPIAS 
SIMPLES QUE SE ACOMPAÑAN, FORMESE EXPEDIENTE Y 
REGISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL NUMERO 
1356/2011, SE TIENE POR PRESENTADO A SCOTIABANK 
INVERLAT. S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT..." "...DEMANDANDO 
EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIO DE MARIA ELENA 
SANCHEZ HERNANDEZ Y FERNANDO IGNACIO A. SANCHEZ 
RAMIREZ. EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $967,944.79 
(NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL), 
CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL DEL CREDITO INICIAL, Y 
DEMAS PRESTACIONES QUE SE INDICAN EN EL ESCRITO 
DE DEMANDA, LA QUE SE ADMITE A TRAMITE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 
468, 469, 470 Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 2065 Y 2076 DEL CODIGO 
CIVIL Y DEMAS RELATIVOS..." 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS.-MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL 2013.-C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B", 
LIC. CELIA HERNANDEZ PATINO.-RUBRICA. 

142-B1 -6, 11 y 14 marzo. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

GLORIA ARAUJO RAMIREZ DE ZACARIAS. 

EMPLAZAMIENTO. 

Por este conducto se le hace saber que JESUS PONCE 
URISTA, le demanda en el expediente número 623/2013, relativo 
al Juicio Ordinario Civil (usucapión), respecto del inmueble 
ubicado en calle México Lindo, manzana 289, lote 22, Colonia 
Aurora. Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual 
tiene una superficie total de 153.03 (ciento cincuenta y tres 
metros tres centímetros cuadrados), el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 17.00 metros con lote 21; al sur: 
17.00 metros con lote 23; al oriente: 09.00 metros con lote 48; al 
poniente: 09.05 metros con calle México Lindo, así como los 
gastos y costas que se originen del presente Juicio, basándose 
en los siguientes hechos: 

1.- Con fecha 15 de mayo del año 2000, la parte actora 
se celebró contrato privado de compraventa, con GLORIA 
ARAUJO RAMIREZ DE ZACARIAS, respecto del inmueble 
materia de la litis, fijándose como precio la cantidad de $ 
400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
entregándole la posesión de dicho terreno el cual se encuentra 
inscrito a favor del demandado en el Instituto de la Función 
Registral de esta Ciudad a favor de dicho demandado en el folio 
real electrónico número 00054778. 2.- Desde el 15 de mayo del 
año 2000, la parte actora manifiesta que se encuentra en 
posesión del inmueble materia de la litis posesión que le fue 
entregada por el demandado, sin que nadie la haya molestado 
por dicha posesión ni ha sido requerida judicial o 
extrajudicialmente para desocupar dicha porción de terreno 
ostentado la posesión en carácter de propietaria, de buena te, en 
forma pacífica, continua y pública. 3.- Desde el año 2000 hasta el 
2013 el suscrito ha venido realizando los pagos de impuesto 
predial y servicios de agua, así como realizado mejoras en el 
inmueble. Ignorándose su domicilio se les emplaza para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente en que sea la última publicación de este edicto. 
comparezca por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo a dar contestación a la demanda seguida en su 
contra, apercibidos que de no hacerlo el Juicio seguirá en su 
rebeldía, asimismo se les apercibe para que señale domicilio 
dentro del primer cuadro de ubicación de este Juzgado, mismo 
que comprende la Colonia Benito Juárez de esta Ciudad, ya que 
de no hacerlo las siguientes notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán por Boletín Judicial.-Doy fe. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad de 
Toluca, México, en el periódico de mayor circulación de esta 
Ciudad y Boletín Judicial. Dados en Ciudad Nezahualcóyotl, a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil catorce.-Doy fe. 
Auto que lo ordena: veinticuatro de enero del dos mil catorce.-
Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, Licenciado Germán Juárez Flores.-Rúbrica. 

104-B1.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUM. 910/06. 
SEGUNDA SECRETARIA. 
JOSE NICOLAS ROSALES GUTIERREZ. 

JUAN JOSE MORALES COUTIÑO, le demanda en la vía 
Ordinaria Civil la nulidad absoluta o de pleno derecho, las 
siguientes prestaciones: A).- La inexistencia y nulidad absoluta o  

de pleno derecho del contrato de compraventa privado de fecha 
veinte de mayo del año mil novecientos noventa y cuatro, 
celebrado entre el señor JOSE NICOLAS ROSALES 
GUTIERREZ en carácter de comprador y la persona moral 
denominada "INMOBILIARIA JOYAS DE SANTA ANA 
TEXCOCO, S.A. DE C.V.", el predio de ciento cuarenta y cuatro 
metros cuadrados, inscrito bajo en el volumen 151, libro primero, 
sección primera de fecha cuatro de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres, el cual mide y linda: al norte: 8.00 
metros con lote trece, manzana tres; al sur: 8.00 metros con calle 
Nardos; al oriente: 18.00 metros con lote 33 manzana tres; al 
poniente: 18.00 metros con lote 33 de la manzana tres; y el pago 
de gastos y costas que origine el Juicio. Manifestando que el 
inmueble de referencia lo adquirió el treinta de noviembre del año 
mil novecientos noventa y tres, mediante contrato de 
compraventa celebrado en el suscrito como comprador y la 
persona denominada "INMOBILIARIA JOYAS DE SANTA ANA 
TEXCOCO, S.A. DE C.V.", desde la fecha en que le dieron la 
posesión material de dicho predio no ha sido perturbado de la 
misma, es el caso que en el año dos mil seis, se inscribió un 
contrato privado de compraventa a favor del señor JOSE 
NICOLAS ROSALES GUTIERREZ, de fecha veinte de mayo del 
año de mil novecientos noventa y cuatro, es decir al año siguiente 
de que adquirí el inmueble, es por ello que le demando la 
inexistencia del mismo. i laciéndosele saber la demandada que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, que deberá 
comparecer por apoderado o por gestor judicial que la pueda 
representar, con el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se 
seguirá en su rebeldía y las posteriores notificaciones y aún las 
de carácter personal se le harán por lista y Boletín Judicial de 
conformidad con el artículo 1.182 del Código en cita, fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia simple íntegra de la presente 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento.-Doy fe. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad 
de Toluca, Estado de México y en otro periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial donde se haga 
la citación. Texcoco, Estado de México, a cuatro de noviembre 
del año dos mil ocho.-Doy fe.-Primer Secretario Judicial, Lic. Ma. 
de Lourdes Morelos Ku.-Rúbrica. 

104-B1.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

ANGELICA MARIA BUSTOS ORTIZ, le demanda a 
GREGORIO ISLAS VIVEROS, en el expediente número 
1067/2011, en la vía Ordinaria Civil de Usucapión, las siguientes 
prestaciones: A).- La prescripción adquisitiva por usucapión, 
respecto de una fracción del lote de terreno número 01, manzana 
407, de la Colonia Aurora (actualmente conocido por su ubicación 
como Colonia Benito Juárez de esta Ciudad de Nezahualcóyotl, 
Estado de México), y para efectos de identificación de dicho lote 
de terreno tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 
16.90 metros y linda con Avenida Rancho Granda; al sur: en 
16.90 metros y linda con lote 2; al oriente: en 09.30 metros y linda 
con la siguiente fracción del lote 01; al poniente: en 09.25 metros 
y linda con calle Mariela, con una superficie total de 156.74 
metros cuadrados. B).- Se declare la prescripción positiva de 
usucapión a favor de ANGELICA MARIA BUSTOS ORTIZ. C).- El 
pago de gastos y costas que origine el presente Juicio. Narrando 
en los hechos de la demanda que en fecha treinta de agosto de 
mil novecientos noventa y seis, celebró contrato privado de 
compraventa respecto de una fracción del lote de terreno 01, 
manzana 407, de la Colonia Aurora (actualmente conocido por su 
ubicación como Colonia Benito Juárez), en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, el cual se encuentra ubicado en la calle 
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estableció que la superficie correcta de dicho terreno es de 
cuatrocientos noventa y nueve punto ochenta y cinco metros 
cuadrados, sin que se haya modificado las medidas y 
colindancias, que en la cláusula segunda del contrato de compra 
venta convinieron que el precio de la compra venta del terreno y 
la casa en el construida fue la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cantidad que 
el actor pagó en su totalidad y en virtud de que la parle 
vendedora nunca cumplió su obligación de escriturar el terreno y 
la casa, acudió al Registro Público de la Propiedad de 
Tlalnepantla, y se encuentra inscrito a favor de MACLOVIO 
CURENO SOSA, RAYMUNDO CUREN() SOSA y JOSE 
LEONARDO CURENO RODRIGUEZ. Asimismo el Juez del 
conocimiento mediante proveído de fecha treinta y uno de enero 
de dos mil catorce, ordenó emplazar a la parte demandada 
MACLOVIO CUREN() SOSA y RAYMUNDO CURENO SOSA, 
mediante edictos. que contendrán una relación sucinta de la 
demanda, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 
siete Bias, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, en otro de mayor circulación en la población donde se 
realiza la citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que 
debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra 
dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. Habiéndose fijado además 
en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la resolución, 
por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que 
si pasado dicho término no comparecen por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista y Boletín en 
términos de lo dispuesto por los articulo& 1.182 y 1.183 del 
Código Adjetivo de la Materia. Se expide a los siete días del mes 
de febrero dos mil catorce.-Doy fe. 

Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación 
treinta y uno de enero de dos mil catorce.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. Raymundo Cera Contreras.-Rúbrica. 

202-A1.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

JORGE GALICIA BARRIENTOS, promueve por su propio 
derecho, en el expediente 937/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Civil (usucapión), contra EQUILIA BARRIENTOS LUNA. 
reclamando las siguientes pre-staciones: A) Que se ha 
consumado a su favor la prescripción liosifiva o ad usucapionem. 
en la fracción de terreno (386.65 m2) que se encuentra inmerso 
dentro del predio denominado -El Solar'', ubicado en el pueblo de 
Santiago Tepalcapa, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Distrito de 
Cuautitlan. México, hoy conocido como Primera cerrada de 
Aldarna 31-B, pueblo de Santiago Tepalcace, Municipio de 
Cuautitián Izcalli. Estado de México. B) La cancelación parcial de 
:a inscripción que se encuentra inscrita en el Registro Püblico de 
!a Propiedad y del Comerció, bajo los datos registrales: partida 
395, Volumen XXXIV, Libro Primero, Sección Primera de fecha 10 
de diciembre do 1075 a nombre de EQUILIA BARRIENTOS 
LUNA. C). La inscripción al Registro Público de la Propiedad de la 
sentencia ejecutoriada que se dicte en el presente juicio. 
Argumento los siguientes hechos: 1.- En fecha 21 de septiembre 
de 1995, EQUILIA BARRIENTOS LUNA corno vendedora y 
JORGE GALICIA BARRIENTOS celebraron contrato privado de 
compraventa. 	f,  dais a una fracción de terreno descula non 
arderionchd; fraccion de terreno que se encuentra inmerso dentro 
del predir, denominado El Solar, fracción de terreno que se 
pretende usucapir y es propietario, 51 cual tiene las simientes 
medido y collndancias: al norte: 20.90 metas con Primera 
cerrada de Aldama. al sur: 20.90 metros con José Uribe 
Gutiérrez. al  poniente: 18.50 metros con Eloy 5i-ingenios, 
al orieme: 18.50 metros con Francisco Galicia Galicia. Superficie 
386.50 m2. 2.- El 21 de septiembre de 1995, celebraron central° 

privado de compraventa, referente a la fracción de terreno 
materia de la litis, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. acreditándolo con el certificado de inscripción que 
exhibe. 3.- Manifiesta que bajo protesta de decir verdad que la 
fracción en litigio, cuenta con las medidas y colindancias 
transcritas en el hecho uno. 4.- Desde el 21 de septiembre de 
1995, se le otorgó la posesión material de la fracción cíe terreno 
señalada con antelación, que la ha poseído desde entonces y 
hasta la fecha en forma pública, quieta, pacífica, continua, de 
buena fe y a titulo de propietario. 5.- Durante el tiempo que ha 
poseído dicho inmueble lo ha hecho en su carácter de propietario, 
no ha sido molestado en su posesión desde hace 12 años con 8 
meses, de manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en 
calidad de propietario. 6.- Los contendientes pactaron como 
precio de la compraventa la cantidad de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. 7.- Desde que 
compró la fracción de terreno en litigio, ha cumplido con los 
elementos que exige el Código Civil vigente en la entidad en sus 
artículos 5.127, 5.128, 5.129, 5.130 fracción I, la declaración 
judicial que se ha convertido en legítimo propietario y se inscriba 
en el Registro PUblico. 8.- Para probar los hechos constitutivos de 
su acción, conforme a la carga procesal establecida por el artículo 
1.252 del Código Procesal Civil junto con su demanda en 
cumplimiento al artículo 2.100 fracción I, del mismo 
ordenamiento, acompaña la documental pública consistente en el 
contrato privado de compraventa. 9.- La posesión ha sido en 
concepto de propietario, desde hace cinco años exigidos para la 
usucapión de buena fe, consumando por ende la usucapión. 10.-
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 932 y 933 del 
Código Civil, debe declararse la usucapión a favor de JORGE 
GALICIA BARRIENTOS. Una vez que cause ejecutoria la 
resolución, debe inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído 
de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, ordenó emplazar a 
la demandada EQUILIA BARRIENTOS LUNA, por edictos, 
haciéndole saber que debe presentarse a contestar la demanda 
instaurada en su contra dentro del plazo de treinta días, contados 
a parir de que surta efectos la última publicación. Habiéndose 
fijado además en la puerta de este Tribunal, una copia integra de 
la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, con 
e! apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen por 
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se 
les harán por lana y Boletín en términos de lo dispuesto por el 
articulo 1.170 dei Código Adjetivo de la Materia. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en otro de mayor circulación en esta Ciudad y 
en e! Boletín Judicial. Se expiden a los veintidós días del mes de 
enero de dos mi catorce.-Doy fe. 

Veintidós de enero de dos mil catorce.-Primen Secretario 
de Acuerdos, Lic. Marcos Fabián Ocampo de la Fuente.-Rúbrica. 

703.-19, 28 febrero y 11 marzo. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

EDICTO 

BANCO CAP:111J_ SOCIEDAD ANGNIMA, 
INST ri1110iii DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
CAPITAL. 

En curnepriento e lo ordenado por auto de fecha treinta y 
11110 de mayo del año cros mil trece, dictado en el expediente 
número 870/12. que se ventila en e! Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chateo, con ricOciencia 
en Ixtapaluca. Estado de México, relativo al Juicio Ordinario Civil 



JUZG DO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDA GABINO ROSENDC BOSQUES. 
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sobre usucap ón, promovido por FILEMON GARCIA RIOS, en 
contra de D SARROLLADORA INMOBILIARIA IXTAPALUCA, 
S.A. DE C. ., y BANCO CAPITAL, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIO DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
CAPITAL, de anda las siguientes prestaciones; 

A) La 
usucapión a 
consecuencia 
inmueble con 
Centro Com 
comercial qu 
México, actu 
número 2000 
Estado de 
especificarán 
adquirí en co 
concepto de 
buena fe, lo a 
más adelante 

B) En 
de inscribir e 
de usucapión 
RIOS, es oec , el carácter de propietario que el de la voz ostento 
respecto del ien inmueble materia de la presente litis, lo anterior 
por las razonas y motivos que se expresarán más adelante. 

C) D igual forma y con motivo de lo anterior se decrete la 
cancelación de todos los asientos, avisos preventivos, 
gravámenes t demás anotaciones registrales que graven o 
limiten el dom nio del bien inmueble materia del presente juicio. 

D) El pago de gastos y costas que el presente juicio 
genere. 

Haciépdole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado par deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta 
días contado a partir del día siguiente en que surta electos la 
ultima publi ción quedando las copias de traslado en la 
Secretaría p ra que el demandado las recoja y le pueda dar 
contestación 	la incoada en su contra. con el apercibimiento si 
pasado ese plazo. no comparece a dar contestación a la 
instaurada e su contra por sí, por apoderado legal que le 
represente, o gestor, se le seguirá el juicio en su rebeldía, y se le 
tendrá por c testada la demanda en sentido negativo, debiendo 
señalar domi ilio dentro de la población en que se ubica este 
Juzgado, en aso de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún 
las de caráct r personal se le harán en términos de los artículos 
1.165 fracciones II y III, 1.168, 1.170 y 1.181 del Código de 
Frocedimient s Civiles vigente en el Estado de México; asimismo, 
se ordena fij r en la puerta de este ..,uzgado una copia íntegra de 
la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publi uese por tres veces, de siete en siete días, en el 
Periódico Of tia' GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico "El 
Rapsoda", el cual es de mayor circulación en este Municipio y en 
el Boletín Ju:icial. Expedido en Ixtapaluca, Estado de México, el 
día trece d: febrero del año dos mil catorce.-Doy fe-Primer 
Secretario .- Acuerdos, Licenciado Javier Olivares Castillo,- 
Rubrica. 

704.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

Hag de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el núm ro 893/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
(usucapión), promovido por MA. TOMASA SAAVEDRA SUAREZ, 
en contra 'e GABINO ROSENDO BOSQUES, demanda la 
usucapión 	las siguientes prestaciones: A).- La prescripción 
positiva de na fracción de terreno de los desecados del Lago de 
Texcoco, Z na Nezahualcóyotl, del Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Es ado de México. actualmente conocido como lote de 

terreno 3, de la manzana 2, de la calle Topacio, Colonia 
Ampliación Joyas de Ecatepec del Municipio de Ecatepec, Estado 
de México, B).- La inscripción a mi favor de dicho inmueble. C).-
El pago de gastos y costas para el caso de que la parte 
demandada se oponga al presente juicio. 

Señalando substancialmente como hechos de la 
demanda que: 1.- En fecha 5 de octubre del año dos mil a través 
de contrato privado de compraventa, adquirí del C. GABINO 
ROSENDO BOSQUES. el predio antes indicado, entregándome 
al momento de la operación la posesión del inmueble, siendo 
dicho contrato la causa generadora de mi posesión. 2.- El predio 
propiedad del suscrito, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 8.00 metros con calle sin nombre, 
actualmente calle Topacio, al sur: 8.00 metros con lote de 
máquina, al oriente: 15.00 metros con lote 4, y al poniente: 15.00 
metros con lote 2; con una superficie de 120.00 metros 
cuadrados, inmueble que a partir de la fecha en que lo adquirí, 
siempre he tenido la posesión en forma pacífica, pública, 
continua, de buena fe y en calidad de propietario, así como 
hacerle mejoras por mi propia cuenta con mi propio peculio. 3.- El 
predio antes descrito se encuentra inscrito ante el Instituto de la 
Función Registral de Ecatepec de Morelos. Estado de México, 
actualmente con el Folio Real Electrónico 00105048. a favor de 
GABINO ROSENDO BOSQUES, tal y como lo demuestro con el 
Certificado de Inscripción, razón por la que se demanda a dicha 
persona. 4.- Por las razones antes indicadas y por considerar que 
reúno los requisitos establecidos por la Ley, es por lo que acudo 
ante éste Tribunal a efecto de que se declare judicialmente que 
me he convertido en propietario del inmueble que reclamo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro 
periódico de mayor circulación en este Municipio y en el Boletín 
Judicial, y se ie hace saber que deberá presentarse a este 
Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, se fijará 
además en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones en términos del articulo 1.170 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.-Doy fe.-Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, veintidós de enero del año dos mil catorce.-
Doy fe. 

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha quince de enero del año dos mil catorce: Primer Secretario 
de Acuerdos, Lic. María del Carmen León Valadez.-Rúbrica. 

708.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

C. JUAN CARLOS ROMERO. 

MARISELA QUIROZ GALLARDO, en el expediente 
1390/2013, le demanda en Controversia del Estado Civil de las 
Personas y del Derecho Familiar sobre pérdida de la patria 
potestad, de tramitación predominantemente oral, le demanda las 
siguientes prestaciones: A).- La declaración judicial de su Señoria 
en sentencia definitiva decretado a favor de la suscrita la pérdida 
de la patria potestad de su menor hija de nombre CARLA SOFIA 
ROMERO QUIROZ. B).- Como consecuencia de la pérdida de la 
patria potestad, la cancelación del régimen de visitas del cual 
goza el hoy demandado. C).- El pago de gastos y costas, aún 
para el caso de la simple oposición del hoy demandado a la 
presente demanda. En relación con los siguientes: 

HECHOS: 

1.- Que comparecieron ante el Juez Segundo de Primera 
Instancia con residencia en Cabo San Lucas, Baja California Sur 
a ratificar el convenio que se realizó ante el DIF Municipal de 
fijación de pensión alimenticia. visitas y custodia de su menor hija 

declaración judicial de que se ha consumado la 
avor del suscrito FILEMON GARCIA RIOS. y en 
el suscrito me he adquirido la propiedad del bien 
istente en el local comercial número A-37, del 
rcial denominado "Plaza lxtapaluca", centro 
se encuentra ubicado en Ixtapaluca, Estado de 

(mente identificado como Avenida Cuauhtémoc, 
Colonia Santa Bárbara. Municipio de Ixtapaluca, 

éxico, con las medidas y colindancias que se 
más adelante; local comercial que el de la voz 
prevente y del cual he ostentado una posesión en 

ropietario en forma pacífica, continua, pública y de 
tenor por las razones y motivos que se expresarán 

consecuencia de la prestación anterior, se ordene 
el Registro Público de la Propiedad, la declaración 

consumada a favor del suscrito FILEMON GARCIA 
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CARLA SOFIA ROMERO QUIROZ, radicado bajo el expediente 
396/2008, que en su Cláusula Cuarta le condena al demandado a 
pagar por concepto de pensión alimenticia el equivalente a 30 
días de salario mínimo vigente en la capital Cabo San Lucas. 2.-
Por motivo de ese convenio, se acordó las visitas, así como la 
cantidad que depositaría como pensión alimenticia. 3.- Por el 
surgimiento de diversas circunstancias desde el mes de 
diciembre del año dos mil nueve, el hoy demandado ha 
incumplido con el convenio ya que ha dejado de dar la pensión 
alimenticia a su menor hija y bajo protesta de decir verdad 
desconoce el paradero del demandado, dejando en estado de 
indefensión a su menor hija, incurriendo en lo que estipula el 
artículo 4.224 del Código de Procedimientos Civiles... 4.- Es el 
hecho que debido a las necesidades que tiene, bajo protesta de 
decir verdad se encuentra viviendo con su menor hija CARLA 
SOFIA ROMERO OUIROZ en la casa de su señora madre 
ubicada en calle 34 número 152 esquina Primera Avenida. 
Coionia El Sol, Nezahualcóyotl, Estado de México, es el caso que 
necesita tramitar varios documentos a favor de su menor hija, 
como el pasaporte para que pueda salir del país, se pueda 
ausentar del domicilio donde viven y pueda viajar sin problemas y 
no solicitar el permiso de su señor padre. Se le hace saber que 
por este conducto. se  le emplaza para que dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al do la última 
publicación para que conteste la demanda instaurada en su 
contra con el apercibimiento que si pasado este plazo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro de 
mayor circulación, así como el Boletín Judicial. Expedido en 
Nezahualcóyotl, México, el veintisiete 27 de noviembre de dos mil 
trece.-Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 15 
de noviembre de 2013.-Secretario de Acuerdos, Lic Leonor 
Galindo Ornelas.-Rúbrica.-La Secretaria hace constar que se fijó 
edicto en la tabla de avisos. 

103-51.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: BRENDA IVONNE LOPEZ RODRIGUEZ. 

Se le hace saber que en el expediente 2047/2013, 
relativo a la Controversia sobre el Estado Civil de las Personas y 
del Derecho Familiar (Guarda y Custodia), promovido por 
LETICIA GUADALUPE RODRIGUEZ SOTO y SERGIO ISIDRO 
LOPEZ SANCHEZ en contra de IVAN MARTIN GONZALEZ 
MARTINEZ y BRENDA IVONNE LOPEZ RODRIGUEZ, en el 
Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el Juez del 
conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por auto de 
fecha nueve de diciembre de dos mil trece, se ordenó emplazar 
por medio de edictos a BRENDA IVONNE LOPEZ RODRIGUEZ, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, asimismo, para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del primer cuadro de ubicación de 
este Juzgado, en la inteligencia que de no hacerlo las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán conforme 
a las no personales en términos de los artículos 1.170 y 1.182 del 
Código de Procedimientos Civiles, apercibido que de no hacerlo 
se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista y Boletín Judicial. Relación sucinta de las 
prestaciones: A).- La guarda y custodia definitiva de sus menores 
nietas AILI ZOE, DULCE BELEN y ALONDRA ZURIEL, todas de 
apellidos GONZALEZ LOPEZ. B).- La pensión alimenticia a favor 
de las menores. HECHOS: 1.- Derivada de la relación que 
sostuvo mi hija BRENDA IVONNE LOPEZ RODRIGUEZ con 
IVAN MARTIN GONZALEZ MARTINEZ, nacieron mis nietas de 
nombres AILI ZOE, DULCE BELEN y ALONDRA ZURIEL todas 
de apellidos GONZALEZ LOPEZ, quienes cuentan con cuatro  

años, dos años y nueve meses de edad respectivamente. 2.- De 
la relación que sostuvo mi hija con el señor IVAN MARTIN 
GONZALEZ MARTINEZ, durante algún tiempo fue estable, 
viviendo en el domicilio ubicado en Andador Cinco de Mayo. 
manzana cinco, lote treinta y siete, Colonia Potrero del Rey, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, y 
separándose en los primero cinco días de enero del año dos mil 
trece. 3.- A partir de esa fecha, la suscrita y mi esposo nos hemos 
hecho cargo de las menores, ya que el padre de mis nietas no se 
hace cargo de ellas y por lo que hace a mi hija BRENDA IVONNE 
LOPEZ RODRIGUEZ. desconozco a donde se fue a vivir. 4.- Por 
los hechos antes narrados solicito que se decrete a favor de la 
suscrita y de mi esposo la guarda y custodia provisional y en su 
momento definitiva de las menores AILI ZOE, DULCE BELEN y 
ALONDRA ZURIEL todas de apellidos GONZALEZ LOPEZ, dado 
que siempre hemos procurado su bienestar físico, emocional, 
sentimental y económico de las menores. Se dejan a disposición 
de la demandada BRENDA IVONNE LOPEZ RODRIGUEZ, las 
copias simples de traslado para que se imponga de las mismas. 
Se expide un edicto para su publicación por tres veces de siete 
en siete días en GACETA DEL GOBIERNO, en el Boletín Judicial 
del Estado de México y en un periódico de mayor circulación en 
esta Ciudad. Dado en Ir, Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, e los siete días del ines de enero de dos mil catorce.-
Doy fe.-Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
nueve de diciembre de dos mil trece.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. María de los Angeles Alcántara Rivera.-Rúbrica. 

103-B1.-19, 28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: OPERADORA XAZO S.A. DE C.V. 

Se le hace saber que en el expediente número 270/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por MUSEO 
MODELO DE CIENCIAS E INDUSTRIA, A.C. en contra de 
OPERADORA XAZO S.A. DE C.V., se ordenó emplazar al 
demandado mediante edictos. Por lo que se hace de su 
conocimiento que la Licenciada ROCIO GARCIA GOMEZ, en su 
carácter de representante legal de la asociación denominada 
MUSEO MODELO DE CIENCIAS E INDUSTRIA A.C., le 
demanda en la vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: 
a).- El cumplimiento del convenio de terminación de contrato de 
arrendamiento, celebrado el día 01 de noviembre del 2011, entre 
mi representada MUSEO MODELO DE CIENCIAS E INDUSTRIA 
A.C., por conducto de su representante lega! LIC. ROCIO 
GARCIA GOMEZ, y la ahora demandada OPERADORA XAZO, 
S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado legal IGNACIO 
SOBERANES HACES. b).- Como consecuencia de !o anterior, el 
pago de la cantidad de $ 112,000.00 (CIENTO DOCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que la demanda actualmente adeuda a la 
hoy actora, por concepto de rentas vencidas y no pagadas. c).- El 
pago de los intereses moratorios pactados en el convenio de 
terminación de contrato de arrendamiento base de la acción, a 
razón del 2% mensual, sobre la cantidad reclamada como suerte 
principal, desde que la demandada se constituyó en mora, hasta 
la total liquidación del adeudo. d).- El pago de los gastos y costas 
que el presente Juicio origine. Fundándonos para hacerlo en los 
siguientes hechos y consideraciones de derecho: Hechos: 1.- Con 
fecha 28 de abril del 2011, mi representada MUSEO MODELO 
DE CIENCIAS E INDUSTRIA A.C., en su carácter de arrendador, 
y la empresa denominada OPERADORA XAZO, S.A. DE C.V., en 
su calidad de arrendataria, celebramos contrato de arrendamiento 
respecto de una superficie aproximada de 714.62 metros 
cuadrados, ubicada dentro del tercer nivel del MUSEO MODELO 
DE CIENCIAS E INDUSTRIA A.C., para ser destinado para la 
operación de un restaurante, en el que se estableció como monto 
de la renta la cantidad de $ 40.000.00 más el impuesto al valor 
agregado, como lo demuestro con el mencionado documento que 
me permito acompañar en el ANEXO NUMERO DOS. 2.- Por así 
convenir a los intereses tanto de mi representada MUSEO 
MODELO DE CIENCIAS E INDUSTRIA A.C., así como de la 
empresa denominada OPERADORA XAZO, S.A. DE C.V., con 
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fecha 1 de noviembre del 2011, celebramos convenio de 
terminación de contrato de arrendamiento, compareciendo 
nuevamente 	suscrita LIC. ROCIO GARCIA GOMEZ y e! SR. 
IGNACIO SO ERANES HACES corro su representante legal, en 
el cual a. bas partes acordamos dar por terminado 
voluntariarne te el contrato de arrendamiento celebrado el día 28 
de abril del •011, mismo que me permito acompañar a este 
ocurso en el NEXO NUMERO TRES. 3.- En la cláusula segunda 
del convenio de terminación de contrato de arrendamiento base 
de la acción, la hoy demandada OPERADORA XAZO, S.A. DE 
C.V., acepto adeudar a mi representarla MUSEO MODELO DE 
CIENCIAS E NDUSTRIA A.C., por concepto de rentas vencidas y 
no pagadas, la cantidad de $ 112,000.00 (CIENTO DOCE MIL 
PESOS 00/1 0 114.N.). cantidad que se obligó a pagar a la actora, 
a través de ..gos mensuales y sucesivos de $ 5,000.00 (CINCO 
MIL PESOS 0(100 M.N.) cada unc a partir del mes de febrero 
del 2012, y I s cuales debería realizar dentro de los primeros diez 
días hábiles de cada mes, mediante depósitos en efectivo o 
transferencia electrónica a la cuenta bancaria con referencia 
OPERAXAZI PRESTAU04272, Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) 00'180002318710047 qua el MUSEO MODELO DE 
CIENCIAS E INDUSTRIA. A.C., mantiene con el Banco Banamex, 
sucursal 23: o bien, mediante depósito en efectivo a la cuenta 
número 187 004, con referencia OPERAXAZORESTAU04272, 
sucursal 2 que e! MUSEO MODELO DE CIENCIAS E 
INDUSTRIA, A.C., mantiene con el Banco Banamex. 4.- Así 
mismo. en I propia CLAUSULA SEGUNDA del convenio base de 
la acción, I ahora demandada OPERADORA >ZAZO, S.A. DE 
C.v se obli á a Psca,  a la actora intereses moratorios a razón 
do, Lira (dos per ciente, mensu_ l. ea ceso de incumplimiento del 
pacic) de la cantidad de Id 112.030:10 (CIENTO DOCE MIL 
EE;e0.5 laii. 

 
'C'1 I Lie i. cue acifielmeete adeuda por concepto de 
i reacie. 5.- AS] iras CC/SUS, y arte la rotunda negativa de 

OzdelHADoc A dzsizip sea. Efe  L..11 oea liquidar las cantidades 
acaudas a mi reorededade, mecilante instrumento notarial 
veintiséis mi Vezcieders uno de .:ella 5 de septiembre cdei 2012, 
ei (edad) alee lo O ie. 	A rerim. 5 Santera iditisilani, ha saed 
-_.:rico nen sao 02 de Disitilite. Fe:cisme mi referida representarla 
scileid se d• ve ra a sebo oía einificaciee riotaria' a OPERADORA 
>CAZO, S.A. DE C.V., e e avés de. la cuas se le requería de pago 
CIE “:5 ron UW CVS acieticiescas can !corvo. de la celebración del 
earivenio de tiiiI111116;(ACTi de C011irall: de arrendamiento de terra 1 
de I :y,,:e!nli e de 2d i 1, LC,i110 le del-Huesa° coa el mence nado 
occtrinento loe me remede acombar- ar en el ANEXO NUMERC 
CUATRO.  .3 - Ahora bien, lemando en coas:del-edrar que a eosar 
de die se ie Na itede. iba are domar dada en diversas °case- íes 
cara dua de reino! miedo yoluhlano al convenio de terminación 
Je contrato de' r vieerfamicate, celes:ratio e! día 01 de noviembre 
del 2011, y ecnio consecuencia de ello, haga el pago a mi 
eadeseritac a ea las ceidlidades adeuddicies, pero hasta la techa la 

eidora dernindevia se ha negado retunciainente a hacerle, es pací 
e: ¡noticio q de ine vec en e: necesafaci de demandada el esta vía 

forma Iza eres:az:0;1ns antes puntualizadas. Per lo que 
pablíqueseel presente por fide veces de siete en siete días. en 
E. Pui:Oclica Oficial 'GACETA DEL GOBIERNO'', en otro de RieLdr 
CiiCtilaCHn ce la jnoldlacian dones se haga la citación y ea, el 
Ecaitin Jaz leed, hiíciendo e :iiabei :Mil,' debiera diersonaiss a 
presente juicio (ferió o riel plazo día treinta días contados a partir 
ae! eguientle al de la eitude puelicaeio a fljandose en la puerta de 
este Juzgado una cuela integra _te ia resolución, por forjo el 
tiempo del emplazanf ente. si  posado este plazo, no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representado, se 
seguirá el juicio en rebeldía haciéndole las ulteriores 

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR DE 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO 

EDICTO 

En el expediente número 62/2008, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por BERNARDO CRUZ 
TERREROS, en contra de REBECA MARTAGON RODRIGUEZ y 
YOLISHMA LUNA MARTAGON. El Juez Civil de Cuantía Menor 
de Santiago Tianguistenco, señaló las diez horas del día veinte 
de marzo de dos mil catorce, para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate del bien inmueble embargado en 
fecha cuatro de abril de dos mil ocho, únicamente por el 
cincuenta por ciento que corresponde a la demandada REBECA 
MARTAGON RODRIGUEZ. mismo que a continuación se 
describe: Inmueble ubicado en Infoinavit Norte, Unidad 
Ferrocarrilera, manzana SRUB, lote uno, edificio 1 B (uno B) 
departamento 401 (cuatrocientos uno) en Cuautitlán Izcalli. 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al 
noroeste: en dos tramos uno de 1,5 metros con vacío al área 
común al régimen, 6.78 metros con edificio 1-A y vacío al área 
común a! lote en 1.22 metros: al noreste: en tres tramos, 2.82 
metros con vacío a área común al régimen: 3.00 metros con vacío 
a área común al lote y en 2.82 metros con vacío a área común al 
régimen: al suroeste: en des tramos 5.94 metros con vacío a área 
común al régimen y 2.76 metros con área común al régimen, con 
superlicle construida de 66.97 metros cuadrados, arriba con 
vivienda número quinientos uno y abajo con vivienda número 
trescientos Mino, 

El Juez ordeno su veda por medio de edictos que se 
publicarán en :in oenedico da circulación amiidia en e! Estado de 
Po azazo. por tres veces. dentro de nueve días, convocando 
postores sirviendo de bese para la vena de los bienes 
enadargacios la cantead ade 195,000.50 iCIENTO OCHENTA Y 
C.HCO MIL PESOS 00;100 M.N.). que corresponde al cincuenta 
por Reifio del calor as.gnacio a dcho sien. siendo postura legal ia 
que cubra las dos terceras. partas del valor designado, 
conveadviese así lee ei 	qi_pe cies,:er. comparece; 
almoneda beñalada. Scromo TianguislenDo. Mexice, ratone Lis 
febre -c (1.:s mi: catorce.- E jecuicaa. an Rifle.:7:1-,:a:,; de Secretario. 
Lic. Ma. Isabel Escobar Cruza-Rí:alca. 

922.5. 11 y t8 marzo. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-111EXOLJILUCAN 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA. DI REMATE. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En e: expediente número 705/2012, relativo al Juicio 
Ejecridee Mercantil, promovido por RODRIGO CERVANTES 
VILLASUSO, CLAUDIO CERVANTES ViLLASUSO y PATRICIA. 
VILLASUSO VALERIO ee carácter de endosatario en contra de 
RECTOR MANUEL MARTINEZ CENTENO, mediante auto chal 
veintiuno de febrero del dos mil catorce, con fundamento en los 
adheridas 1063 y 1411 del Código de Comercio, se han señalado 
lae diez horas del día treinta v uno de marzo del dos mil catorce. 
para que tenga verificativo la ce!ebración de le primera almon..zia 
de remate, respecto del inmueble ubicado er terreno 2. lote 24. 
zopa 1, ejido de San malee Teceloapan. Afizapaii de Zaragoza. 
Estado de México, teniéndose como valor del inmueble para su 

Rdifeacionps 
da México, 
eatarce.-Dr 

por liste y Boletín Oiliciai. Dado en Toluca. Estado 
a loe 	círice días 	d-a; mes 	de febrero del 	dos mil 

" 

reste 	cl 	de 	59130.000.00 	(NUEVE 	MILLONES 	CIENTO 
OCHENTA Mit. PESOS 00:100 M.N.). 

Pare su publcaelón pon tres veces dentro de nueve días, 
E r um'at- 	reto al auto itle runa treenta de 112.1iG:0 de dos en le 	GACETA DEL GOBIERNO y en 	periódico de 	mayor 

catore eSeareizelo 	Judicial 	del 	jczdadd 	Cuarto 	Oral 	de circulacien 	y 	la 	tabla de 	acusas 	de! ihzdado.-Doy 	fe.-Primer 
Remara 	Irn tanda 	del 	Distrito caile- al 	de 	Toluca, 	Mex:co. 	I H. Secretario 	de 	Acuerdos. 	Lic. 	María Teee.da 	García 	Gómez.- 
Esse Haza eth Onda oaiiriao.-Rdurca. Riabdica. 

267-A lee,. 11 y 18 marzo. 
693.-19, 28 febrero y 11 marzo. 
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JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 
En los autos del expediente JOF 1720/2011, relativo al 

Juicio de Controversia del Derecho Familiar, Divorcio Necesario, 
promovido por JESSICA SOMOHANO JARAMILLO, en contra 
de IVAN ALVAREZ CHAVEZ, la Juez de Conocimiento, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, ordenó emplazar al señor IVAN 
ALVAREZ CHAVEZ de la demanda relativa al Juicio de 
Controversia del Derecho Familiar. Divorcio Necesario, 
promovido por JESSICA SOMOHANO JARAMILLO en contra de 
IVAN ALVAREZ CHAVEZ. las prestaciones consistentes en A. 
La disolución del vínculo matrimonial que nos une, fundándome 
para ello en la causal prevista en la fracción IX y XIX, del articulo 
4.90 y 4.91 del Código Civil vigente en el Estado de México, B.-
El pago de gastos y costas que el presente Juicio origine, desde 
el inicio hasta su total culminación, por medio de edictos, los 
cuales deberán ser publicados por tres veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
de mayor circulación en la población donde se haga la citación y 
en el Boletín Judicial haciéndose saber que debe presenarse 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo tendrá por precluído su derecho. Así mismo se apercibe 
al demandado para que en su primer escrito o comparecencia 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del primer 
cuadro de ubicación de este Organo Jurisdiccional, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le harán conforme a las reglas establecidas 
para las no personales. Fíjese copia de la resolución en la puerta 
de este Juzgado por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Se expiden a los diecisiete días de enero del dos mil 
catorce.-Doy fe, 

Mediante auto del quince de noviembre del dos mil trece, 
se ordenó la publicación del presente edicto.-Secretario de 
Acuerdos. Lic. Mirna Gabriela Gamboa Godínez.-Rührica, 

245-A1.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 
SUSANA RODRIGUEZ NEGRETE DE VEGA, 

DEMANDA EN V1A ORDINARIA CIVIL. LA  NULIDAD DE 
DIVERSAS INSCRIPCIONES EN CONTRA DE MARGARITA 
MARTIFEZ SOSA n OTROS. EN EL 'EXPEDIENTE 78/26,13, 
LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: 1) INVALIDEZ. 
CANCELACION Y TILDACION, DE LA PARTIDA 626, 
VOLUMEN 138, LIE380 I, SECCION 	DEI. 25 DE ENERO DE 

98:3. 2) INVALIDEZ. CANCELACION Y TILDACION, DE LA 
PARTIDA 464, VOLUMEN 141, LIBRO I, SECCION 1', DEL 27 
DE MAYO DE 1683. 3) INVALIDEZ. CANCELACION Y 
TILOACION, DE ESTA ANOTACION MARGINAL: "VEASE 
ASIENTO NO. 626, LIBRO I, VOLUMEN 138, SECCION 1', 26-1-
33. RELATIVO A UN JUICIO DE USUCAPION PROMOVIDO 
POR MARGARITA MARTINEZ SOSA EN CONTRA DE 
SUSANA RODRIGUEZ NEGRETE DE VEGA', QUE CONSTA 
EN EL MARGEN IZQUIERDO DE LA PARTIDA 1312, 
VOL UMEN 128 'A. LIBRO 1, SECCION -N, DEL 19 DE 
NOVIEMBRE. DE 1981. 4) INVALIDEZ, CAILICELACION Y 
TILDACION, DE LOS DOS SELLOS DIAGONALES CUYA 
LITERALIDAD ES -CANCELADO", OLE CONSTAN EN LA 
.'ARTE CENTRAL DE LA PARTIDA 1312. VOLUMEN 128 "A", 
1181e0 I, SECCION 1'. DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981 5) 
TIVALIDI-2. GAME EL ACIOD Y ! ILDACION 	DE LA 

ANO-FACIE»! MARGINAL DEL 23 DE AGOSTO DE 1981, ANTE 
EL REG1S IRADOR DE LA PROPIEDAD, (DONDE SE 
PROCEDIC A CUMPLIR LA ORDEN DEL JUEZ 3 CIVIL GEL 
DISTRITO JUDICIAL. DE TEXCOCO. POR MEDIO DEL OFICIO 
1617, DEL 16 DE AGOSTO DE 1984. PAPA CIIMPLIE, 1.4 
ORDEN FEDERAL CONTENIDA EN EL AUTO DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 1933, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
2581983-6. JUZGADO 2" DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MEXICO, DONDE SE DECRETO LA EJECUTORIA DE LA 
SENTENCIA DEL 22 DE JULIO DE 1983, QUE OTORGO EL 
AMPARO Y PROTECCION 6) SE RETROTRAIGAN EFECTOS 
PLENOS, ABSOLUTOS E IRRESTRICTOS, A FAVOR DE LA 
SUSCRITA COMO UNICA Y LEGITIMA, TITULAR, 
PROPIETARIA Y POSEEDORA, DEL LOTE DE TERRENO 18, 
MANZANA 12, SUPERFICIE DE 245.22 Mr:, HOY No. 118 DE LA 
CALLE FELIPE ANGELES, COLONIA NUEVA JUAREZ 
PANTITLAN, NEZAHUALGOYOTL, MEXICO, C.P. 57460, 
CUYOS LIMITES Y COLINDANCIAS SON: AL NORTE: 20.10 
METROS CON LOTE 16; AL SUR: 20.10 METROS CON CALLE 
FRANCISCO VILLA (ACTUALMENTE SIMON BOLIVAR); AL 
ORIENTE: 12.20 METROS CON CALLE FELIPE ANGELES; AL 
PONIENTE: 12.20 METROS CON LOTE 17; E INSCRITO EN 
LA PARTIDA 1312, VOLUMEN 128 "A", LIBRO I, SECCION 
DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981.7) EXENCION DE PAGO DE 
DERECHOS (O DE CUALQUIERA OTRA CONTRIBLJCION), 
QUE EN SU CASO, DEBERIAN SATISFACERSE RESPECTO 
DE LAS CANCELACIONES, TILDACIONES E 
INVALIDACIONES RECLAMADAS. ASIMISMO, MEDIANTE 
ESCRITO DEL 5 DE JUNIO (SIC) DE 2013, LA ACTORA 
DESAHOGO PREVENCION ORDENADA MEDIANTE AUTO 
DEL 5 DE FEBRERO DE 2013, PARA 1) ACLARAR Y/0 
COMPLETAR LAS PRESTACIONES, AMPLIANDO LA ACCION 
DE NULIDAD PARA EFECTOS UNICAMENTE DE LA 
PRESTACION 2, AL RESPECTO MANIFIESTO: DERIVADO DE 
LO EXPRESAMENTE SOLICITADO EN LA PRESTACION 2, 
ADEMAS DE LO RECLAMADO EN DICHA PRESTACION. 
DEMANDO LA NULIDAD ABSOLUTA DE LA COMPRA VENTA 
CELEBRADA (RESPECTO DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA 
PRESTACION 6) ENTRE MARGARITA MARTINEZ SOSA 
(VENDEDORA) Y LORENZA TREVIÑO RAMIREZ DE 
GUTIERREZ (COMPRADORA), QUE SE HIZO CONSTAR EN 
EL DOCUMENTO PUBLICO Y REGISTRADA EN LA PARTIDA 
OUE A CONTINUACION SE PRECISAN: "ESCRITURA 
PUBLICA 4 1986, DEL 22 DE FEBRERO DE 1983. DE LA 
NOTARIA PUBLICA No. 5, DEL DISTRITO DE TEXCOCO, EN 
NEZAHUALCCYOTL, A CARGO DEL LICENCIADO ALFONSO 
FLORES GARCIAMORENO, ACTUALMENTE NOTARIA 
PUBLICA No. 28, PARTIDA 464, VOLUMEN 141, LIBRO 1, 
SECCION 	DEL 27 DE MAYO DE 1983. Narrando los hechos 
en su demanda que el 20 de noviembre de 1966, adquirió la 
propiedad del inmueble descrito en la prestación No. 6, 
operación hecha constar en la escritura pública 4 9,420, volumen 
132, "especial sagitario", del 04 de abril de 1981, de la Notaria 
Pública No. 2 del Distrito de Cuarititlán, en Nezahualcóyotl, 
cargo de la Licenciada Judith Pérez Briz. Que al adquirir el 
inmueble mencionado y descrito, también se le transmitió su 
posesión. pero en 1981. fue despojada del mismo, per RAUL 
CAMACHO PINEDA, acto que denunció ministerialmente, 
Inicia:Idos° la Averiguación Previa 131/81, la fue consignada al 
Juzgado 3" Penal de Primera Instancia, del Distrito Judicial de 
Texcoco, en Nezahualcood, en el expediente 18711981. Dicho 
sujeto fue declarado penalmente uesponssble de despojo. 
asimismo. promovió INCIDENTE DF RESTITUCION EN EL 
GOCE DE LA POSESION DEL INMUEBLE. emitiéndose el 4 de 
octubre de 1982. que declaró que procedió dicho incidente. 
debiéndose practicar dicha diligencia de ejecución, que el 10 de 
enero de 1983. en compañia del ejecutor, fuerc) al irInmoble del 
que fue despojada, para ejecutar la sentencia incidental. y en 
dicho acto apareció quien dijo ser MARGARITA MARTINEZ 
SOSA. soliciracide gue se uspenda le diligencia envii leci que 
dijo ser propietaria, mostrando documentos consistentes en 
copia iseriificarIe ríe ur .1  Link) Ordinario Ció! de Uoricapion, 
irifinses il34132 Jreir MARGARITA MARTINEZ SOSA 
rionler SUELANE irrODHIC,U6l7 NECTLETE 7.31 VEGie 8 del 
CIUDADANO CEGISTEAL 	Plii3L1(10 DE LE PRIDIRED.AD 
DEL COMERCIO. con respecto del inmueble de la r reserla 
diligencia, y ni UL;i0 nülile10 2E57, que cachos doce:Lentes 
fueron expedido; por e' Juez 3' Civil de irletzaisiaicv  
México. por lo que se suspendió la diligencia. Si, i erniyago, el 12 
de abrir de 1983. oJevoregete se ejecein ia rescririción incidental, 



constituyendo e legalmente en el inmueble de calle Felipe 
Angeles 4 11 , esquina con Simón Salivar; Colonia Primera 
Sección de J árez Pantifián. no encontrándose persona alguna 
dentro del mi mo, se procedió a dar la posesión legal de dicho 
inmueble a la ofendida, SUSANA RODRIGUEZ NEGRETE DE 
VEGA. Que tesde el 12 de abril de 1983, ha conservado la 
posesión mal•rial del inmueble referido. Manifestó que en la 
diligencia del 10 de enero de 1983, MARGARITA MARTINEZ 
SOSA manifestó ser dueña del inmueble materia de dicha 
diligencia, según una sentencia definitiva de usucapión 
precisando q e tal sentencia fue emitida el 30 de noviembre de 
1982. expedi. nte 48411982, Juicio Ordinario Civil de Usucapión. 
incoado por esa persona contra a SUSANA RODRIGUEZ 
NEGRETE lE VEGA, la resolución de fondo, del Juicio de 
Usucapión, e lo sustancial ordenó: PRIMERO.- Se declara que 
procede la d manda entablada en este Juicio Ordinario Civil de 
USUCAPION SEGUNDO.- Se declara que ha prescrito a favor 
de la actora por ende se ha convertido en propietario absoluta 
del lote de te reno número dieciocho de la manzana doce, de la 
Colonia Nu va Juárez Pantitlán de esta Ciudad de 
Nerzahualco otl, México. cuyas medidas, colindancias y 
superficie s ' mencionan en el cuerpo de esta resolución. 
TERCERO.- Consecuentemente a lo anterior y una vez que 
cause estad esta resolución, con oficio ordénese al Registro 
Público de I Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, la 
cancelación del asiento número mil trescientos doce, de! 
volumen ele no veintiocho, del Libro Primero, de la Sección 
Primera y q e ampare hasta la fecha la propiedad de la señora 
SUSANA R( DRIGUEZ NEGRETE DE VEGA. CUARTO.- Una 
vez que cau' e ejecutoria la presente y previos los pagos fiscales 
tanto estatal s como federales que deban hacerse inscríbase en 
el Registro üblico de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, y á a misma le servirá de titulo de propiedad a la actora 
iUARGARIT . MARTINEZ SOSA. El Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, hizo esta anotación marginal (margen 
izquierdo) e la partida 1312, volumen 128 "A", Libro I, Sección 
1', del 19 d noviembre de 1981: "Véase asiento No. 626 Libro I, 
VOLUMEN 28, Sección Primera, 26-1-83 relativo a un Juicio de 
Usucapión :removido por MARGARITA MARTINEZ SOSA en 
contra de SUSANA RODRIGUEZ NEGRETE DE VEGA." 
Efectivame te, en la partida 626, Libro I. VOLUMEN 138, 
Sección 1", del 25 de enero de 1983, se puntualizó: "a los 
veinticinco las del mes de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, proce e a inscribir una copia certificada de la resolución 
dictada por el juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Texceco,...cado de México, con residencia en esta Ciudad, 
relativo al Juicio de Usucapión, que obra en el expediente 
484/82 proMovido por la señora MARGARITA MARTINEZ SOSA 
en contra le la señora SUSANA RODRIGUEZ NEGRETE DE 
VEGA y de suscrito Registrador de la Propiedad y del Comercio. 
del lote d4 terreno número dieciocho de la manzana doce 
Colonia Niva Juárez Pantitlán", Que hay una diferencia en el .1. 
día, tocant a la fecha de la partida 626, Libro I, VOLUMEN 138, 
Sección 1 I, mientras que en la literalidad de la misma se escribió 
como fech 25 de enero de 1983, en la anotación marginal 
(margen lz ,uierdo) que obra en la partida que está a mi nombre. 
se  aprecia:264-83. Lo correcto es 25 de enero de 1983. Que 
incenformer con la partida 626, Libro 1, volumen 138, Sección 12, 
del 25 de apero de 1983, errn:ató juicio de amparo indirecto. 
turnándose, al Juzgado 2' de Distrito en el Estado de México, 
expediente 258/1983-6, porque nunca se le emplazó como 
tercera perjudicada, dictándose sentencia el 6 de julio de 1983, 
doten-niñeado que: la agraviada L'enunció por despojo a RAUL 
CAMACHO PINEDA, habiéndose instaurado la causa 187/81-3. 
procedimianto en el cual intervino coreo defensor del procesado, 
aI Licenciado Emilio Gallegos Mendoza, afilen figura también 
como aloopdo de MARGARITA MARTINEZ SOSA, quien el 30 
te abril d 	promovió ante el ¿t'ociado 3' de lo Civil de 
Primera Instancia de Netzehualcóyotl, Juicio Ordinario Civil de 
Usucapio en contra de la queiosa. Se deduce que el Abogado 
Patrono ri MARGARITA MARTINEZ SOSA. al  haber intervenido 
an el pi: poesía) penal como delansor particular de RALA_ 

CAMACHO PINEDA sabia cuál era el domicilio particular de la 
demandada, ya que funge en ese Juicio como Abogado Patrono 
de la actora, se concede el amparo y protección de la Justicia 
Federal, para que se deje sin efecto todo lo actuado en el Juicio 
Ordinario Civil número 484/982, desde el emplazamiento, con el 
objeto de que se emplaza a juicio a la hoy quejosa a fin de que 
sea oída y vencida en ese procedimiento. Que una de las 
consecuencias debió consistir en invalidar, cancelar y tildar, la 
inscripción de la sentencia definitiva del juicio de usucapión, 
asimismo, se ordenó girar oficio al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, a fin de que se sirva cancelar la 
inscripción a favor de MARGARITA MARTINEZ SOSA, respecto 
del lote materia de esa controversia, y a fin de que quede dicha 
inscripción y subsista a nombre de la suscrita, como 
consecuencia de haberla amparado y protegido la JUSTICIA 
FEDERAL, sin embargo. a través del oficio 827, del 4 de mayo 
de 1984, el Juez 3" de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, en 
Nezahualcóyotl, informó a la autoridad judicial, que el 
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio manifestó 
que no es posible cumplir lo ordenado, porque la inscripción en 
donde se encontraba inscrita la sentencia dictada, fue cancela 
por una de compra-venta entre MARGARITA MARTINEZ SOSA 
y LORENZA TREVIÑO RAMIREZ DE GUTIERREZ, e inscrita el 
27 de mayo de 1983, bajo la partida 464, volumen 141, Libro I. 
Sección 	con estas medidas, límites y colindancias: lote 18. 
manzana 12, Colonia Juárez Pantitlán, superficie de 245.22 m'í, 
mide y linda; al norte: en veinte mts. diez metros con lote 
dieciséis; al sur: en veinte mts. diez metros con calle Francisco 
Villa; al oriente: en doce mts. veinte metros con calle Felipe 
Angeles; y al poniente: en doce mis. veinte metros con lote 
dieciséis. A consecuencia de la omisión y desobediencia de la 
responsable ordenadora en ejecutar la sentencia que me 
amparó, el 8 de junio de 1984, la Autoridad Federal ordenó: 
"Agréguese el escrito de la quejosa SUSANA RODRIGUEZ 
NEGRETE DE VEGA, por medio del cual solicita se requiera al 
C. Juez responsable a fin de que de cumplimiento a la resolución 
dictada en este Juicio, requiérase al responsable para que 
dentro del término de veinticuatro horas de cumplimiento a la 
resolución, toda vez que dicha autoridad tiene los medios a su 
alcance, para dictar el acuerdo respectivo. a fin de que quede 
debidamente cumplimentado dicho fallo protector. apercibiéndole 
de que de no hacerlo, en el término indicado se dará vista a su 
Superior Jerárquico." Que luego del requerimiento y 
apercibimiento transcritos, el Juez 3' de lo Civil del Distrito 
Judicial de Texcoco, en Nezahualcóyotl, remitió el oficio 1617, 
del 16 de agosto de 1984. ordenando: "En cumplimiento al auto 
de fecha dos de julio del presente año. sírvase cancelar la 
inscripción existente bajo la partida 1312, volumen 128 del Libro 
Primero, de la Sección Primera, sin excusa ni pretexto, toda vez 
que se trata de dar cumplimiento a una orden Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se dará vista al Ciudadano 
Agente del Ministerio Público Federal". Que por medio del oficio 
1752, del 30 de agosto de 1984, el Juez 3' de lo Civil del Distrito 
Judicial de Texcoco, en Nezahualcóyotl, informó a la Autoridad 
Federal que me concedió el fallo protector, que: "el Ciudadano 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, comunicó a 
este Tribunal el haber dado cumplimiento a la orden Federal 
recaída en el Juicio de Amparo". Que el 5 de julio de 1990, en el 
Juicio de Usucapión, expediente 484/82. se pronunció el 
siguiente Auto: "Vista la razón que antecede, de la que se 
desprende que en el presente asunto se encuentra totalmente 
concluido, archívese el expediente en forma definitiva". Que 
conforme a los antecedentes registrales y especialmente a los 
!imites y colindancias del inmueble materia de esta controversia, 
en las partidas correspondientes a MARGARITA MARTINEZ 
SOSA (usucapión) y LORENZA TF.EVINO RAMIREZ DE 
GUTIERREZ (compra venta), se consignó como límite y 
colindancia del lado poniente 12.20 metros con lote 16. pero. no 
hay colindancia y/o límite con el lote 16, el limite y/o colindancia 
al poniente: es con e! lote 17. Asimismo. que LORENZA 
TREVINO RAMIREZ DE GUTIERREZ. promovió amparo 
indirecto contra el Juez 3-  Penal de Primera Instancia del Distrito 
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Judicial de Texcoco, en Nezahualcóyotl, por actos ejecutados 
fuera de juicio, que afectaron su posesión, respecto del lote 18, 
manzana 12, con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 
20.10 metros con lote 16; al sur: 20.10 metros con calle 
Francisco Villa también conocida como Simón Bolívar; al oriente: 
12.20 metros con cabe Felipe Angeles y al poniente: 12.20 
metros con lote 16; superficie de 245.22 m2., Colonia Nueva 
Juárez Pantitlán, Netzahualcóyotl. Esa demanda de garantías, 
se turnó al Juzgado r de Distrito, en el Estado de México, 
expediente 598/83-8, y el 12 de marzo de 1985, se dictó 
sentencia: SEGUNDO.- La Justicia de la Unión NO AMPARA NI 
PROTEGE a LORENZA TREVIÑO RAMIREZ DE GUTIERREZ 
en contra del acto desposesorio que en esta vía reclamó. Pero 
LORENZA TREVIÑO RAMIREZ DE GUTIERREZ, se inconformó 
con tal sentencia, correspondiendo conocer de la revisión penal, 
al 2° Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, en el TOCA (RP) 
176/85, emitiendo ejecutoria el 5 de junio de 1985, reiterando: 
"PRIMERO.- Se confirma la sentencia recurrida. TERCERO.- La 
Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a LORENZA 
TREVIÑO RAMIREZ DE GUTIERREZ'. Luego de la sentencia 
(primera y segunda instancias) con relación al juicio de garantías 
incoado por LORENZA TREVIÑO RAMIREZ DE GUTIERREZ, ni 
ésta ni MARGARITA MARTINEZ SOSA, volvieron a 
contradecirme lo relativo a la propiedad y posesión del inmueble 
precisado. Ignorándose el domicilio de la codemandada 
MARGARITA MARTINEZ SOSA se le emplaza para que dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación ordenada, comparezca a contestar la 
demanda y señale domicilio dentro de la Colonia de ubicación de 
este Juzgado, para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo y pasado el término, no 
comparece por sí o por apoderado que pueda representarlo en 
juicio, el presente se seguirá en su rebeldía, teniéndole por 
contestada la demanda en sentido negativo y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista y Boletín Judicial, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 1.182 del Código de Procedimientos Civiles, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias simples de su demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México, la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un 
periódico de mayor circulación de esta Ciudad.-Se expide el 
presente en Nezahualcóyotl, México, a los veinte días del mes 
de febrero del año dos mil catorce.-Doy fe.-En cumplimiento al 
acuerdo de fecha 21 de octubre del año 2013.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. Alfredo Emmanuel Mendoza Díaz.- 
Rúbrica. 	 128-B1.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUM: 326/2013. 
ACTOR: JORGE ZAVALA ROMERO. 

DEMANDADA: ANICETA CARDOZO GARNICA. 

EMPLAZAR POR EDICTOS A: ANICETA CARDOZO GARNICA. 

El C. JORGE ZAVALA ROMERO, demanda el Juicio 
Ordinario Civil, otorgamiento y firma de escritura, de ANICETA 
CARDOZO GARNICA, el otorgamiento por la demandada ante 
Notario Público de la escritura de compraventa respecto del 
inmueble identificado como lote de terreno 2985-A, de la calle 
Tulancingo zona tres, manzana 311/311-A de la Colonia Lázaro 
Cárdenas, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Código Postal 
54180, Estado de México. Manifestando que con fecha uno de 
julio del año mil novecientos noventa y siete, la señora ANICETA 
CARDOZO GARNICA y JORGE ZAVALA ROMERO celebramos 
contrato privado de compraventa, respecto del inmueble citado 
en líneas precedentes. El precio de la compraventa lo fue la 
cantidad de VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N., 
Con la extensión a mi favor de catorce recibos correspondientes  

a igual número de parcialidades donde se estipuló y concretó 
según consta de la lectura de dichos recibos la compraventa 
respectiva. Dichas parcialidades fueron por diversas cantidades. 
Tales cantidades las pague puntualmente, con grandes 
esfuerzos en las fecha acordadas, en el domicilio de la 
vendedora y para lo cual la misma extendió los recibos 
correspondientes. De igual manera el día uno de agosto del año 
de mil novecientos noventa y ocho, se formalizó con la entrega y 
posesión de dicho inmueble cosa que así ocurrió y con la 
entrega del título de propiedad para iniciar los trámites por mi 
cuenta ante Notario Público donde ella firmaría la escritura 
correspondiente tal y como se había pactado de común acuerdo 
entre ambas partes en el contrato privado celebrado en dicha 
fecha. Dicho inmueble cuenta con una superficie de 
cuatrocientos cinco metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: al noreste: 20.00 metros calle Alpino 
Tulancingo; al sureste: 20.50 metros con lote 2983-B; al 
suroeste: 20.00 metros con lote 2984-B; y al noroeste: 20.00 
metros calle Lindero. Se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la partida número 5280, del 
volumen 390, libro primero, sección primera en Tlalnepantla, a 
los quince días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa, según consta con el instrumento número 41234, 
volumen 629, en Ciudad de Toluca, Estado de México, de fecha 
ocho de junio de mil novecientos noventa pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge Hernández Salguero, Notario Público Número 
Dieciocho del Estado de México. Se hace saber a ANICETA 
CARDOZO GARNICA, quienes deberán presentarse en este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente de la 
última publicación con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndoles las 
posteriores notificaciones en términos de los artículos 1.170 del 
Código de Procedimientos Civiles quedando en la Secretaría de 
éste Tribunal las copias de traslado. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación 
y en el Boletín Judicial todos de esta entidad, se expide a los 
trece días del mes de febrero del año dos mil catorce.-Doy fe.-
Fecha del que ordena la publicación siete de febrero del año dos 
mil catorce.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Saraín 
Carbajal Rodríguez.-Rúbrica. 

852.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADA: JUVEL ZAVALA GONZALEZ. 

Hago de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el número 946/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil (Acción 
Proforma), promovido por ROSA VERA RAMIREZ, en contra de 
JUVEL ZAVALA GONZALEZ, demanda el otorgamiento y las 
siguientes prestaciones: A).- El otorgamiento por el demando 
ante Notario Público de la Escritura de compraventa respecto del 
inmueble identificado como lote marcado con número 26, de la 
manzana 554, de la Sección Playas del Fraccionamiento 
"Jardines de Morelos", Colonia Polígono 7, zona V, Municipio de 
Ecatepec, Código Postal 55070, Estado de México. B).- El pago 
de gastos y costa que se originen en el presente juicio. 
Señalando substancialmente como hechos de la demanda que: 
1.- Con fecha quince de enero del año dos mil, el señor JUVEL 
ZAVALA GONZALEZ y la suscrita celebramos contrato privado 
de compraventa, respecto del inmueble descrito en las 
prestaciones. 2.- El precio de la compra venta lo fue la cantidad 
de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
con la entrega a mi favor de un recibo original de pago expedido 
por FONHAPO y al reverso de dicho recibo el señor JUVEL 
ZAVALA GONZALEZ, escribió de puño y letra, la leyenda que 
recibió la cantidad correspondiente al valor total de la operación, 
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quedando sp manifestación expresa y de conformidad y se 
formalizó la ntrega y posesión del mismo a mi favor. 3.- Tal 
cantidad el s scrito la pago puntualmente en la fecha acordada y 
domicilio del vendedor y se extendió el recibo correspondiente. 
4.- El día qt ince de enero del año dos mil, el hoy demandado 
entregó la .°sesión de dicho inmueble, la constancia original 
expedida prr FONHAPO "totalmente pagado", para iniciar 
trámite de 	critura ante Notario donde el firmaría la escritura 
correspondi nte tal y como se había pactado entre ambas partes 
en el contrato privado celebrado. 5.- Hago mención que el 
demandado quedó formalmente de entregar el título de 
propiedad e original, sin tener éxito alguno, por lo cual tengo la 
necesidad d tramitar copias certificadas respecto riel inmueble 
al Instituto e la Fundan Registra del Estado de México. 6.-
Varias ocaa nes he intentado localizar al hoy demandado en su 
domicilio, c Ile Encinos, manzana 30, lote 45, condominio 5. 
Colonia Pol ono II. C.P. 55230, Ecatepec de Morelos. México, 
sin localiza lo, así mismo manifiesto bajo protesta de decir 
verdad. de conozco su paradero y por ello solicito sea 
emplazado por edictos en términos de Ley, para que sea 
condenado el demandado al cumplimiento del contrato y 
otorgamient. de escritura ante Notario Público. 7.- Dicho 
inmueble c ente con una superficie de 140 metros cuadrados, 
con las sig lentes medidas y colindancias: norte: 17.50 metros 
con lote 27 sur: 17.50 metros con lote 25, este: 8.00 metros con 
lote 5, oest : 8.10 metros con Retcrno Playa Azul, inscrito en el 
Registro P blico de la Propiedad. bajo la partida número 470. 
volumen 1 5, libro primero, seccón primera, en Tlalnepantla. 
México, el es de marzo de 1997, como consta en instrumento 
número 23 6, volumen 66, Ciudad de Ecatepec de Morelos, 
México, de echa 2 de diciembre de 1991, ante fe del Lic. Juan 
José Aguil re González, Notario PUblico Número 29 del Distrito 
Judicial de lalnepantla. 

Par a su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Peri 5dico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
periódico d' mayor circulación en este Municipio y en el Boletín 
Judicial, y se le hace saber que deberá presentarse a este 
Juzgado d ntro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente a en que surta efectos la última publicación, se fijará 
además en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente, por 
todo el lie po del emplazamiento, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele 
las ulterior s notificaciones en términos del artículo 1.170 del 
Código de rocedimientos Civiles Sil vigor.-Doy fe.-Ecatepec de 
Morelos, E tado de México, dieciocho de febrero del año dos mil 
catorce.-Dcly fe.-Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por  
auto de feta siete de febrero del año dos mil catorce: Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. Paul Giovanni Cruz Mayén.- 
Putibrica.-Jt zgado Cuarto de io Brvil dei Distrito Judicial de 
Ecatepec ce Morelos. Estado de México, Segundo Secretario de 
Acuerdos, ic. Paul Giovanni Cruz Mayer-o-Rúbrica. 

851.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZG • DO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

EDICTO 

VICTOR RODOLFO URRUTIA MACIAS. 

En cumplimiento a lo orcenado por auto de fecha 17 
diecisiete e diciembre del año dos mil trece, dictado en el 
expedient número 189/2013, que se ventila en el Juzgado 
Segundo 	ivil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Chaleco c 	residencia en Ixtapaluca, Estado de México, relativo 
al Juicio•dinario Civil sobre rescisión de contrato, promovido 
por CANn SANTANA MAXIMO y JliviENEZ ESCAMILLA 
HERMELI IDA. en contra de JRRUTIA MAGIAS ViCTOR 
RODOLF , se le hace saber que la parte actora, le demanda la 
rescisión rel contrate de compra venta de fecha 20 de julio de 
2002, res ecto del inmueble ubicado en calles de Acanepantla 
número lote 14, en la Colonia Tiayehuale, en el Municipio de 
Ixtapaluca Estado de México, y tambien conocido como lote 27. 

manzana 14, Colonia Tlayehuale, Municipio de Ixtapaluca, 
Estado de México, demandando: a) La declaración judicial por 
sentencia definitiva que se rescinde en el contrato privado de 
compra venta, celebrado en su calidad de comprador por el 
señor VICTOR RODOLFO URRUTIA MACIAS y los suscritos en 
nuestra calidad de vendedores, con fecha 20 de julio de 2002, y 
respecto del inmueble sito en las calles de Acanepantla número 
27, lote 14. en la Colonia Tlayehuale. en el Municipio de 
Ixtapaluca, Estado de México y también conocido como lote 27, 
manzana 14, Colonia Tlayehuale, Municipio de Ixtapaluca. 
Estado de México. b) En consecuencia. la  restitución de 
prestaciones derivada del contrato de compraventa señalado 
con antelación, o sea, la restitución de la propiedad y la posesión 
legal a favor de los suscritos respecto del inmueble sito en calle 
Acanepantla número 27, lote 14, en la Colonia Tlayehuale, en el 
Municipio de Ixtapaluca, Estado de México y también conocido 
como lote 27, manzana 14, Colonia Tlayehuale, Municipio de 
Ixtapaluca, Estado de México. c) El pago de la cantidad de 
5175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de pena convencional por incumplimiento, 
pactada volitivamente por las partes en la cláusula octava de 
contrato base de la presente acción. d) El pago de daños y 
perjuicios ocasionados en perjuicio de los suscritos por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del 
demandado; mismos que serán cuantificados en ejecución de 
sentencia del Juicio que nos ocupa. e) El pago de rentas que se 
han generado, a juicio de peritos, desde los suscritos 
concedimos la posesión física y legal respecto del inmueble sito 
en las calles Acanepantla número 27, lote 14, en la Colonia 
Tlayehuale, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México y 
tambien conocido como lote 27, manzana 14, Colonia 
Tlayehuale, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, mismas 
que serán cuantificadas en ejecución de sentencia. f) El pago de 
gastos y costas que el presente juicio origine. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado para deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
última publicación: quedando las copias de traslado en la 
Secretaría para que el demandado las recoja y le pueda dar 
contestación a la incoada en su contra, con el apercibimiento si 
pasado ese plazo, no comparece a dar contestación a la 
instaurada en su contra por sí o por apoderado legal que le 
represente. o gestor, se le seguirá el juicio en su rebeldía, y se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, debiendo 
señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este 
Juzgado. en caso de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán en términos de los artículos 
1.165, fracciones II y III, 1.168. 1.170 y 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México: así 
mismo se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia 
integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en un 
periódico de circulación diaria de este Municipio. en la GACETA 
DEL GOBIERNO de la entidad, y en el Boletín Judicial. 

En cumplimiento al auto de fecha 17 diecisiete de 
diciembre del año dos mil trece, expedido en Ixtapaluca, Estado 
de México. a los veintidós días del mes de enero del año dos mil 
catorce.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Licenciado 
Javier Olivares Castilla-Rúbrica. 

245-A1.-28 febrero. 11 y 21 marzo. 

JUZGADO CUARTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

Se le hace saber que en el expediente numere 
802/2009-1. relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
CORPORACION INMOBILIARIA COACALCO. S.A. DE C.V., en 
contra de ERIGIDA CONCEPCION BUJALIL SPINOLA, el Juez 
Cuarto Mercantil de Tlainepantla, con residencia en Naucalpan. 
Estado de México, ordeno llamar a Juicio, para que le pare 
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perjuicio la sentencia definitiva, por medio de edictos a 
DLUVMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V., con fundamento en el 
articulo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de México, los cuales contendrán una relación sucinta de la 
demanda. Y que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días. en el Periódico Oficial (GACETA DEL GOBIERNO), otro de 
mayor circulación en la población, y en el Boletín Judicial, 
haciéndosele saber que deberá de presentarse DLUVMEX 
COMERCIAL, S.A. DE CV, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
que le pare perjuicio la sentencia definitiva, se le previene al 
tercero referido para que en su primer escrito o comparecencia 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del primer 
cuadro de ubicación de este órgano jurisdiccional (Colonia El 
Conde, Naucalpan de Juárez, México), con el apercibimiento 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista y Boletín Judicial. Además fije la Secretaria copia de la 
resolución en la puerta de este Juzgado por todo el tiempo el 
llamamiento. La actora reclama en la vía ordinaria civil, las 
siguientes prestaciones: a).- El pago de la cantidad de 
$603,250.00 (SEISCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). por concepto de rentas 
mensuales insolutas del mes de diciembre del dos mil siete, 
hasta julio del dos mil nueve, a razón cada una de $30,162.50 
(TREINTA MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 50/100 
M.N.), respecto de los locales números 57-A y 57-8 en la 
Avenida José López Portillo número 220 y 220-A, en el pueblo 
de San Lorenzo Tetlixtac, Municipio de Coacalco, Estado de 
México, (Plaza Coacalco), en su carácter de fiador solidario y 
mancomunado. by- El pago de las diferencias de rentas por los 
incrementos pactados en la cláusula vigésima segunda del 
contrato de arrendamiento base de la acción. C).- El pago de 
impuesto al valor agregado (IVA). d).- El pago de gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio. 
HECHOS: 1.- Con fecha 10 de octubre del 2007, la arrendadora 
CORPORACION INMOBILIARIA COACALCO. S.A. DE C.V., la 
arrendataria DLUVMEX, COMERCIAL, S.A. DE C.V., y la fiadora 
BRIGIDA CONCEPCION BUJALIL SPINDOLA, celebraron un 
contrato de arrendamiento respecto de los locales números 57-A 
y 57-B. ubicados en el domicilio indicado en la prestación a). 2.- 
En especial a !o pactado en las cláusulas VIGESIMA SEGUNDA, 
TRIGESIMA PRIMERA, asimismo en la cláusula TRIGESIMA 
PRIMERA el fiador BRIGIDA CONCEPCION BUJALIL 
SPINOLA. dio como garantía de lo estipulado del contrato base 
de la acción el inmueble ubicado en: Avenida Chimalpopoca 
número 21, L 118, Colonia San Francisco Cuautlalpan, 
Naucaloan, Estado de México, C.P. 53569. 3.- Se inició Juicio 
Especial de desahucio, en contra del arrendatario, radicado en el 
Juzgado r Civil de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan de 
Juárez. Estado de México. bajo el expediente 438/08, en donde 
DLUVMEX, COMERCIAL, S.A. DE C.V., desocupo y entregó los 
inmuebles arrendados, con techa ocho de julio del dos mil 
nueve. en cumplimiento a la sentencia definitiva de desahucio, 
sin que a la fecha la precitada DLUVMEX, COMERCIAL, S.A. 
DE C.V., o su fiador ERIGIDA CONCEPCION BUJALIL 
SPINOLA. hayan hecho pago de las rentas vencidas y 
adeudadas. El doce de octubre del dos mil doce, BRIGIDA 
CONCEPCION BUJALIL SPINOLA, presentó un escrito en el 
expediente en que se actúa, solicitando que visto el estado que 
guardan los autos del expediente 802/09, y por auto de fecha 
doce de octubre el dos mil doce, en términos dei articulo 7.1029 
del Código Civil, por medio del cual denuncia el juicio al deudor 
principal de la persona moral DLUVMEX COMERCIAL. S.A. DE 
C.V., quien tiene su domicilio en Circuito Cirujanos número 10, 
Colonia Satélite. Naucalpan. Estado de México. Código Postal 
53100, para que, ésta rinda pruebas, en caso de que no lo haga 
le perjudicará la sentencia que se pronuncie en este juicio. 

Expedidos en Naucalpan de Juárez, México, a los 
diecinueve días del mes de febrero de dos mil catorce. 

VALIDACION.- Fecha de acuerdo que ordena la 
publicación veintiocho de enero y diez de febrero ambos de dos 
mil catorce.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Eduardo Iván 
Guzmán Belmar.-Rúbrica. 

245-A1.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 
ALEJANDRO SANCHEZ VALLE. hace del conocimiento 

a INCOBUSA, S.A. DE C.V. que lo demanda en la Vía Ordinaria 
Civil, en el expediente 626/2013, por haber celebrado un 
contrato de compraventa en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos noventa y ocho con el señor ESTEBAN 
ARREGUIN SORIA del bien inmueble ubicado en Avenida 
Vicente Guerrero, manzana doscientos sesenta y nueve (269), 
lote veinticuatro (24), Sección Bosques, del Fraccionamiento 
Jardines de Morelos, Municipio Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, con una superficie total de 160.00 (ciento sesenta) 
metros cuadrados el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: al noroeste: en 20.00 metros linda con lote 23 
(veintitrés): al sureste: en 20.00 metros con lote 25 (veinticinco); 
al noreste: en 08.00 metros con Avenida Vicente Guerrero; al 
suroeste: en 08.00 metros linda con lotes 08 (ocho) y 09 (nueve). 
Desde la celebración de dicho contrato ha poseído de manera 
pacifica, continua, pública, de buena fe e ininterrumpidamente 
como dueño y poseedor respecto del bien inmueble por más de 
cinco años; el cual se encuentra inscrito en el Instituto de 
Función Registral adscrito al Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México bajo el folio real electrónico 00263854, el cual 
aparece a favor de INCOBUSA, S.A. de C.V. siendo que el 
señor ALEJANDRO SANCHEZ VALLE ha ejercitado actos de 
dominio en calidad de propietario del bien inmueble; por lo que 
se reclaman las siguientes prestaciones: A) Que se declare en 
sentencia definitiva que el señor ALEJANDRO SANCHEZ 
VALLE se ha convertido en legítimo propietario del bien 
inmueble ubicado en Avenida Vicente Guerrero, manzana 
doscientos sesenta y nueve (269), lote veinticuatro (24), Sección 
Bosques, del Fraccionamiento Jardines de Morelos, Municipio 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, con todas sus 
accesiones y mejoras y con todo lo que de hecho y por derecho 
le corresponde, por haber operado a favor del señor 
ALEJANDRO SANCHEZ VALLE la prescripción adquisitiva. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días cada 
uno en la GACETA DEL GOBIERNO, periódico de mayor 
circulación en la población, en el Boletín Judicial y en la puerta 
de éste Tribunal.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. 
Julio César Ramírez Delgado_ En Ecatepec de Morelos, México: 
a diecisiete de febrero de dos mil catorce. 

Validación: En cumplimiento al auto de fecha seis de 
febrero de dos mil catorce.-Segundo Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Julio César Ramírez Delgado.-Secretario de 
Acuerdos. Lic. Julio César Ramírez Delgada-Rúbrica. 

847.-23 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

Se hace del conocimiento del público en general Que 
MA. JUANA CRUZ MARTINEZ PORRAS denuncie ante este 
Juzgado bajo el número de expediente 123/2014, el 
Procedimiento Judicial no Contencioso de inmatriculación 
mediante Información de Dominio, respecto del inmueble 
denominado "La Relama", ubicado en servidumbre de paso que 
comunica con !a calle López Meteos lote 3, Colonia Ampliación 
San Pedro Xalostoc. en el Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 13.60 metros y colinda con el señor Juan Martínez Porras, 
al sur: 13.30 metros y colinda con la señora Marcela Albarrán 
Martínez, al oriente: 6.70 metros y colinda con Pablo Soberanos, 
al poniente: 6.70 metros y colinda con servidumbre de paso que 
comunica con la callo López Matees y con el señor Genaro 
Martínez Porras, lo anterior basándose en los siguientes hechos: 

Que la posesión se deriva de la transacción de la 
propiedad que le hizo el señor HONORIO CARRILLO 
MARTINEZ y FRUCTUOSO MARTINEZ FLORES, en fecha 
trece de junio de mil novecientos setenta y tres, que a la fecha 
no cuenta con adeudo fiscal así como no se encuentra inscrito 
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ante el Regist o Público de la Propiedad, ni cuenta con 
antecedentes e idales. Comunicándole que se le concede el 
término de trein a días, a fin de que produzca su contestación a 
la demanda, c ntados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la últim publicación del presente edicto, si pasado este 
término no com arece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, s- seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal en 
términos de lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

Publíqu se por tres veces con intervalos de siete en 
siete días cada uno en la GACETA DEL GOBIERNO, periódico 
de mayor circul ción en el Municipio, en el Boletín Judicial y en 
la puerta de ste Tribunal-Doy fa-Dado en Ecatepec de 
Morelos, Méxi o, diez de enero de dos mil catorce.-En 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha trece de febrero 
del dos mil cat rce.-Doy fa-Secretario de Acuerdos, Lic. Daniel 
Olivares Rodrí ez.-Rúbrica. 

853.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

BART LO SOTO VAZQUEZ: En cumplimiento a lo 
ordenado por uto de fecha seis de febrero de dos mil catorce, 
dictado en el expediente número 585/13, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Usucapión promovido por ALFREDO CASTRO 
LOPEZ en co a de BARTOLO SOTO VAZQUEZ, se hace de 
su conocimien que se expide el presente edicto para notificarle 
que la parte a. ora le ha demandado la acción de USUCAPION, 
respecto del lo e de terreno número 39, manzana 56, ubicado en 
la calle Santa Julia número 119, de la Colonia General José 
Vicente Villad , Ciudad Nezahualcóyal, Estado de México, que 
cuenta con un superficie total de 215.00 metros cuadrados y las 
medidas y col ndancias siguientes; al norte: 21.50 mts. colinda 
con lote 40; I sur: 21.50 mts. colinda con calle Andador; al 
oriente: 10.00 mts. colinda con lote 2: y al poniente: 10.00 mts. 
colinda con c Ile Santa Julia; inmueble del que el actor refiere 
haber adquiri o de BARTOLO SOTO VAZQUEZ, mediante 
contrato priva o de compra venta en fecha 26 de febrero de 
2001, y aduc que desde entonces a la fecha ha detentado la 
posesión de se bien, en concepto de propietario, en forma 
pacífica, publi a, continua y de buena fe; ejerciendo actos de 
dominio paga do todos y cada uno de los impuestos que genera 
el mismo, ad más de realizar todas y cada una de las mejoras 
que actualme te presenta y que se encuentra inscrito en el 
Registro Públi o de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 
a favor de B RTOLO SOTO VAZQUEZ. Luego, tomando en 
cuenta que se desconoce su domicilio actual, entonces como 
parte demandada se le emplaza a juicio por medio de edictos, 
haciéndole saber que deberá de presentarse a este Juzgado 
dentro del p azo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al it que surta efectos la última publicación, con el 
apercibirnient que en caso de no comparecer a dar 
contestación la instaurada en su contra, por sí o por apoderado 
legal que le represente, entonces se seguirá el juicio en su 
rebeldía; hac éndole las posteriores notificaciones conforme lo 
dispone el a ículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la ntidad. 

Publí uese el presente por tres veces, de siete en siete 
días, en la G CETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
el periódico Columnas, y en el Boletín Judicial; además deberá 
fijarse una c pia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de 
este Tribuna por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido 
en Nezahual óyotl, Estado de México, a los diecisiete días del 
mes de Job ero del año dos mil catorce.-Doy fe.-Validación: 
Fecha del a uerdo que ordena la publicación: 06 de febrero de 
2014.-Nomb , cargo y firma del funcionario que expide el 
edicto.-Secr ario de Acuerdos, Lic. Rubén Mosqueda Serralde.- 
Rúbrica. 

127-B1.-28 febrero, 11 y 21 marzo. 

JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

MAESTRA ALEJANDRA BELTRAN TORRES. 

C. JUEZ TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
CARALAMPIO ATENO MARTHA EUGENIA, expediente No. 
80/2010, la C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil dictó un auto de 
fecha seis de febrero dos mil catorce. Agréguese a sus autos el 
escrito de cuenta del apoderado legal de la parte actora, por 
hechas las manifestaciones que hace valer y tomando en 
consideración que la parte demandada se abstuvo de dar 
cumplimiento de manera voluntaria a lo ordenado en proveído de 
fecha catorce de octubre de dos mil trece, en tal virtud se ordena 
sacar a remate el inmueble materia del presente juicio, lo que se 
realiza en los siguientes términos: Atendiendo al derecho de 
petición ejercitado, como lo solicita, se señalan las diez horas del 
día veinticuatro de marzo de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
respecto del inmueble materia de hipoteca del presente juicio 
consistente en el departamento 501, del edificio Q, de la 
manzana B, lote 8, perteneciente al régimen número 17 del 
conjunto habitacional Las Aguilas San Rafael, ubicado en el 
Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, por lo 
que, se ordena convocar postores por medio de edictos los 
cuales se publicarán por DOS VECES en los tableros de avisos 
de este Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito Federal, así 
como en el periódico "Diario Imagen" debiendo mediar entre una 
y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha 
del remate igual plazo. Siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de TRESCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, valor de avalúo rendido 
en autos y para tomar parte en la subasta los licitadores deberán 
consignar mediante billete de depósito el diez por ciento de la 
cantidad fijada para el citado remate del inmueble antes 
señalado, sin cuyo requisito no será admitido, lo anterior con 
apoyo en lo dispuesto por los artículo 570, 572, 573 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.-
Tomando en consideración que el domicilio del bien inmueble 
citado se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez 
competente en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado 
de México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
se sirva ordenar la publicación de edictos en los tableros de 
avisos del Juzgado exhortado, en los lugares de costumbre y en 
el periódico de mayor circulación que el Ciudadano Juez 
exhortado estime pertinente, así como en los lugares que ordene 
la Legislación de dicha Entidad Federativa, se faculta a la 
autoridad exhortada para que acuerde promociones y practique 
cuantas diligencias sean necesarias para el cumplimiento del 
presente proveído.- Y sin lugar a tener por realizada la 
aclaración que indica respecto de la denominación del inmueble 
toda vez que de las constancias de autos no se desprende la 
misma incluyendo el certificado de gravamen y avalúo relativo al 
inmueble materia de hipoteca.- NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y 
firma la C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, Maestra 
ALEJANDRA BELTRAN TORRES, ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Angélica María Hernández Romero, quien 
autoriza y da fe.-Doy fe. 

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y 
la fecha del remate igual plazo: México, Distrito Federal, a 06 de 
febrero del 2014.-La C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Angélica María Hernández Romera-Rúbrica. 

860:28 febrero y 11 marzo. 

JUZGA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del expediente 585/2006-1 relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por BANCO NACIONAL DEL 
EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CREDITO, (BANJERCITO S.N.C.) 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO en contra de 
PASTORA OLIVIA TROCHEZ CAMPOS, en cumplimiento a los 
autos de fecha trece y veinte de febrero de dos mil catorce, se 
señalan las once horas del día veinte de marzo del año dos mil 
catorce, para que tenga verificativo la: LA PRIMER ALMONEDA 
DE REMATE respecto del inmueble embargado en este juicio el 
cual consiste en: el inmueble ubicado en el Ejido de San Antonio 
Zomeyucan, en la calle cerrada de Toluca, número 9, manzana 
102, lote 4, Colonia El Tambor, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. siendo postura legal la que cubra la cantidad en la que 
fue valuado el inmueble mencionado y que asciende a la 
cantidad de 5318.000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); por lo cual expídanse los edictos 
respectivos los cuales deberán publicarse por dos veces de siete 
en siete dias en la GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de 
avisos de este Juzgado, de manera que entre la publicación del 
edicto y la fecha del remate medie un término que no sea menor 
de siete días. 

Se Convocan Postores conforme a las reglas 
anteriormente invocadas.-Se expide para su publicación a los 
veintiún días de febrero del dos mil catorce.-Doy fe.-Rúbrica. 

252-A1.-28 febrero y 11 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente número 1654/2013, relativo al Juicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), 
promovido por ESTHELA JIMENEZ GARCIA, respecto del bien 
inmueble ubicado en Xhimojay, Segunda Manzana, Municipio de 
Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y 
superficie son las siguientes: al norte: 141.17 metros colinda con 
propiedad particular; al sur: dos líneas; la primera de 70.40 
metros y colinda con camino y la segunda 40.10 colinda con Galo 
Vilchis; al oriente: dos lineas; la primera de 17.84 metros colinda 
con Galo Vilchis y la segunda de 121.08 metros colinda con 
camino y al poniente: 142.34 metros colinda con Alfredo Jiménez 
García, con una superficie total de 15,900.10 (quince mil 
novecientos metros diez centímetros cuadrados). 

Procédase a la publicación de los edictos 
correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de 
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
circulación diaria, se expiden a los veintiocho días del mes de 
febrero de dos mil catorce.-Doy fe.-Auto de fecha veintiocho de 
octubre de dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Lic. Salvador 
Bernal Acosta.-Rúbrica. 

280-A1.-6 y 11 marzo. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

PONCIANO CADENA RODRIGUEZ, por su propio 
derecho, bajo el expediente número 183/2014, promueve ante 
este Juzgado, el Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre 
Diligencias de Inmatriculación, mediante Información de Dominio, 
respecto del inmueble ubicado en: calle Emiliano Zapata, sin 
número, Barrio de Santa Marfa, Municipio de Apaxco, Estado de 
México; con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 31.71 
metros con Rosalba Cadena Rodríguez; al sur: 32.00 metros con 
camino vecinal; al oriente: 29.85 metros con Petra y Felipa de 
apellidos Escamilla Sánchez; y al poniente: 31.00 metros con 
callejón de servicio particular de 6.00 metros de ancho que 
comunica con calle Emiliano Zapata; con una superficie 
aproximada de 969.00 metros cuadrados. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y en caso de 
que se sientan afectados lo aleguen por escrito, se expiden los 
presentes en la Ciudad de Zumpango. México a los veintiocho 
(28) días del mes de febrero del año dos mil catorce (2014).-
Validación del edicto. Acuerdo de fecha veinticinco (25) de 
febrero del año dos mil catorce (2014).-Funcionario: Licenciada 
Yeimi Aydeé Santiago Guzmán, Secretario de Acuerdos.-Firma.-
Rúbrica. 

280-A1.-6 y 11 marzo. 

Exp. 261965/212/2013, EL C. MARTINIANO FRANCISCO 
ROJAS MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en privada de Pensador Mexicano No. 
313, San Lorenzo Tepaititlán, Municipio de Toluca. Distrito 
Judicial de Toluca, el cual mide y linda; norte: 82.15 mts. con 
Asunción Rojas Hernández; sur: 82.15 mts. con Rubén Martinez 
Díaz y José Flores; oriente: 54.50 mts. con Elena Camacho; 
poniente: 52.50 mts. con calle de Pensador Mexicano. Superficie 
de 4,395.00 mts.'. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 12 de febrero de 2014.-C. Registradora, Lic. 
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica. 

947.-6, 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

Expediente: 104/102/2013, H. AYUNTAMIENTO DE 
TONATICO REPRESENTADO POR EL SINDICO MUNICIPAL 
LIC. ROBERTO JUAN MORALES LAGUNAS, promueve 
inmatriculación administrativa de un inmueble "Plazuela Ignacio 
Zaragoza" ubicado en calle Venustiano Carranza S/N esquina con 
Dolores, Barrio San Felipe, Municipio de Tonatico, Distrito de 
Tenancingo, Estado de México, que mide y linda; al norte: en 
42.86 metros colinda con calle Venustiano Carranza; al sur: 42.80 
metros y colinda con Paula Juana Morales Flores, Carolina 
Lagunas Romero, Noemí Dable Castañeda Lagunas, Antonio 
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Lagunas Domínguez e Isidro Lagunas Acosta; al oriente: 27.34 
metros colinda con Silvina Lealva Tapa, Vicente Zavala Cruz y 
Socorro Marga ita Zavala Acosta; al poniente: 25.79 metros 
colinda con calle Dolores. Superficie de: 1,137.43 m2. 

El C. R gistrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en -ACETA DEL GOBIEFNO y periódico de mayor 
circulación por res veces de tres en tres días haciendo saber a 
quienes se cre n con mejor derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo, M xico, a los 26 ellas da febrero de 2014.-La C. 
Rectistradora, L 
	

Patricia Díaz Rangel,-Rúbrica. 
940.-6, 11 y 14 marzo, 

INS ITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
E ATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 9.152148/14, C. MA. BARBARA RANGEL ORTIZ. 
promueve inm ibtictulación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: cal o Andador que comunica a la calle 2da cerrada 
de Zapotecas manzana 4. lote 5. predio denominado 
Tepexomulco, Ltoionia de Santa Clara Coafitla, Municipio de 
Ecatepec de M retos. Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
12.04 mts. c n propiedad privada, al sur: 12.04 mts. con 
propiedad privf da, al oriente: 11.04 mts. con propiedad privada, 
al poniente: 1-1 mts con andador que comunica a la calle 2da. 
cerrada de Z potecas. Superficie aproximada: 132.90 metros 
cuadrados.. 

El C. R 
publicación en 
circulación, pe 
a quienes se 
Eisatepee de 
Atentamente.- 
AeriterieHaS de 
Osar. Eldbris 

Exp 	53;49 ., C. MA. MACEL RUBIO SANCHEZ. 
promueve innatriculacien adminitstratliza, sobre el inmueble 
ubicado en: 	irle Zat),ste. mangana 1. rete 5, Colo tia 1-.,GICtO 
u la 	HOI c Ykylaste.c. ittlunicujgo le Etrateeee de terloreios. Distrite 

rThatepec. nrritie 	 norte : '4 73 mis. con calle Arriare 
Obr egere al si r: 13T3 reds. enn Sra. Sonia Jinronez, ei oriente: 
14.12 mts. coi :ira. Angela Zárato Luna, al poniente: 14.95 rels 
con carricz 	 ediere opio :rimada: 220.00 merrers 
ruaotados. 

lid entrada a er prenircien y ordeiter sir 
rrE4 GOBIERNO y periódico de mayor 

er tres 71 ires cirCes. Heciendcsa -.Me
n derecho, ,eomparercan a deriticirro.- 

Areico, a 71 da febrero de 2ei-4.- 
i re Pireeeday! y del Come:oro 	lee 
Coacralreo Lic. Jose Mario i4e.imiez 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlos 
Ecatepec de Morelos, México. a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953,-6. 11 y 14 marzo. 

Exp. 98156/51/14, C. MATEA BARBA PEREZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle 
sin nombre, manzana 3, lote 1, predio denominado Tepostlaco. 
pueblo de Santa Maria Chiconautla, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 13.70 mts. 
linda con calle sin nombre. al  sur: 16.00 mts. linda con propiedad 
privada, al oriente: 10.20 mts. linda con 2, al poniente: 10.00 mts. 
linda con cerrada de Valentin Flores. Superficie aproximada: 
149.98 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción
' 
 ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico 	mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres ellas. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlos 
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
OsoriosRubrica. 

953,-6, 11 y 14 marzo. 

InifiriMaLdrang191 

Exp 98157/52/14, C. OSCAR ENRIOLIE ENRIQUEZ 
ANIGUIANO. promueve ininatrieulación administrativa, sobre el 
innmeole ubicado en: caile Primera privada 5 de Febrero número 
23, lote 10, pueblo de Santa Clara Ceratitra, Municipio de 
Ecatepec de Moreios, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
8.25 mts. colinda con Marcelino Luna, al sur: 9.20 mts. colinda 
con Primera privada de 5 de Febrero, al oriente: 20.55 mis-  
colinda con Victor Manuel López Cigalas, al poniente: 20.35 mts. 
colinda con Flector Alvarado Santos. Superficie aproximada: 
179.00 metros cuadrados. 

Fi C. Regisirador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por -tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se cieno con derecho. comparezcan a deducirlo. 
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014- 
Atentamente.-Registrado.t de la Propiedad y del Cofrero:o de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorip.-Rúbrica. 

953.-6. 11 y 14 marzo. 

Exp 98150/5314, C PAUL ENFliQUEZ ESCALONA Y 
MARIO RCBERTG Et-tRIC.RJEZ ESE.ALOIJA. premueve1 
inmatiiculacion administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle 
Primera privada de 5 da Febrero No. 23 lote 1,4 predio 
dem:mirado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitia, Municipio 
de Ecatepec de Morelos. Distrito do Ecatepetc mide y linda: al 
nene: 4.50 mts. colinda con Primera privada de 5 de Ireblea) al 
sur. 7.03 mis. celinda con Claudio Pons, e!. oriente: 22,90 Mis 

arre n: 3yde. María de las ir.;leues y Angélica López :Aya'••al 
poniente: 32.90 111;.S. con Erenea 'Ceca Eanelen Ettirs3. 
Superficie tteroximada: 132.00 metro s cuadrases 

E,  a Registrador- ore entrada a ra picerrecres y r.ndeco su 
ibirrac.,On en GACETA DEL GoBwirumoa r f o dei mayo.-  

a tIlIeD.98 vis crean Col`, derecho cornotriezeen a (idlICIIIC 
ECleieCeC ja. Morelos Liéxirn, a 21 de --enenD do. 201 ; - 

ticjistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
lorelos. México, a 21 de febrero de 2014.- 
egistirtidor de la Propiedad y cid Comercio de los 
Eeatepec y Macare, Le_ José Mario Maittinez 

953.-6, 11 y 14 marzo. 
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Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98159/54/14, C. REYNA ARIAS RAMIREZ. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Primera privada de 5 de Febrero No. 23, lote 3, 
predio denominado Salinas. pueblo de Santa Clara Coatitla, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al norte: 15.58 mts. colinda con andador s/n y 6.72 mts. 
colinda con Ayde, María de las Nieves y Angélica López Ayala, al 
sur: 22.30 mts. colinda con Claudio Pons, al oriente: 4.65 mis. 
colinda con Ma. de los Angeles López Ramos, al poniente: 4.65 
mis. colinda con Raúl y Mario Roberto Enríquez Escalona. 
Superficie aproximada: 103.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 20143 
AtentamentedRegistrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6. 11 y 11 marzo. 

Woneillan~ 

Esp. 9.3160/5E114, C. SERGIO OTERO MIRANDA. 
promuevo. inmatrieulación administrativa, sobre e inmueble 
ubicado en: calle Cda. de Puerto Escondido. lote 26. predio 
denominado Tialruyaca, Colonia Tulbetictc, Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 15.66 
mis. con Isecrer Meichor Sosa, al sur: 15.00 (dls. con cerrada. 
Norte_ al oriente: 8.10 nata. con cerrada de Puerto Escondido, al 
poniente: 8.10 mts. con Aderaide Leca:61oz. Superficie 
aproximada: 121.50 metros cuadrados. 

El C. Replatiadcie dio entrada a la prorseffión y ordenó su 
I ublicación en faso.CETA DEL GOBIERNO y periódico dc mayor 
circulación, poi tras yaces de tres en tres días.. Haciéndose saber 
a quienes se cocan con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec deMerelos, Maxico, a 21 de febrero de 2014.- 
A!entanierle.-RegistraOor de 'o Propiedad y de' Comercio de los 
Municipios de Dec:trapee y Coacalco. Lic. Jose Mario Martinez 
OsorioaRabrica. 

253.-6. 11 y 1.1 marzo. 

Eso. 930:0a/8459 3. C. DANIEL GAVIAN GARCIA. 
promueve inmairi,.ulaclón administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Elly, manzana 2, lote 6, predio denominado 
Tetella III. Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Ecatepec 
de Morelos. Dislate, de Ecatepec, mide y Rica: al nene: BO nata. 
con lote 3. al sur: 8.00 mts con calle Elly, sl oriente: 15.00 mts. 
con lote 7, al poniente: 15.00 mts. con lote 5. Superficie 
aproximada: 120.30 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicanain en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, per tres veces de tres en 'fres días. Haciéndose saber 
a qiiieni6. se crean con derecho, comparezcas, a deducido.- 
Fea:tic:pea de Morelos, México, a 97 do feOfero de 2014- 
AtenlaGeirfa.-Registradol de la Propiedad y de,  Gernercie de los 
Miinic,paes cle Ecarepec y Coacalco. Gc. una. Mail0 MalaCISZ 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, I1 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION FlEGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 98092/40 14, C. FERNANDO LOPEZ CIGALES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Primera privada de 5 de Febrero No. 23, lote 17, 
predio denominado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatiila, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide 
linda: al norte: 5.92 m colinda con Primera privada de 5 de 
Febrero, al sur: 6.83 m colinda con cerrada 5 de Febrero. al  
oriente: 27.77 m colinda con Primera privada de 5 de Febrero, al 
poniente: 28.13 m colinda con Georgina López Cigales. Superficie 
aproximada 177.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 93093/41/11, C. FLORENTINO VIDAL LOYOLA. 
promueve indiatriculacRen arlipinistratiffa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Babino. manzana 7, Ion 5, predio denominado 
Las flopaleras, Colonia Ciudad Ciouillerrioc. Municipio de 
Ecatepec aeliorelos 	de saialepec. pide y linda: al norte: 
15.00 en coilisla coi,  Isie 4, Hl sea 15.00 ni coiinein son lote 5 
propiedad privada, a acodo: na Guindo con calie Sabino, Lii 
poniente: 08.56 m col ida coa irte 37 Sueedicie apioximacia 
121Salaj ii0eires 

El C. R gl tr r or dio ei Li ci ta a l  Hun-vidas, y or-den(l)  
GACE1 A. DEC GODIESIO y eeriódic c 	oyiti 

ciicuiacion. pi 	fres l'En:II-in de ii:Canel= tres chas. Elaciencicise 
a fui ild nes de crean con del efe, e, comparezcan a decir:, tuca - 
Ecatepec de Morelos. México, a 21 cíe febrero de 2014.- 
Atisii anieule -10egisiifeis de la Propiedad f, r.  adoniefelo 	lasi 
1\9G:ti:pies ni; Cuates; 	y COaCatIOC, LIC. joSICii Mario filarifisee 
OdodooRialarie0/ 

901-6, 11 y 14 

LEM-V171-..L.,-.nle•--10-C 

Exp. :M094/42:14, C. UHORGINA LOPEZ C8481 ES, 
prGnllueve inmetriculacien administrativa, aclare el iisaideliLL 
ubicado en Gais Primera privada de 5 de Ha:preio No. 23, lote: 
predio denominado Salinas, pueblo do Santa Clara Coaiilia. 
Mi iniciplo de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al norte: 11.43 ni colinda con Primera privada de 5 de 
Febiere. al  su:: 10.87 n celinda cen Claudio Pons c.: ouenle, 
21.H.1 m coloplii con Fernando López Gigaies. al poniente: 21.75 
ni colinda con, Ma. de los Angeles López Ramos. Superficie 
afirexmada 23P.00 metros cuadrddes. 

El 11. Registrado] dio entrada a la promoción y erdei 
publicación es GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circuLición. por tres veces de tres en tres diré. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.- 
AtentamentedRegistradur de a Propiedad y del Comerció de lo3 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. jose Mario Maniaca 
OsorlooRdbi 

953.-6, 11 y 04 marzo. 

Exp. 58095/4711, C. JOEL HERNANDEZ CRUZ. 
promueve inmalriculacitin administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en calle Volcán, manzana 3, lote 2, predio denominado 



Exp 
promueve 
ubicado en 
Municipio d 
linda: al nort 
con calle pri 
de Celis, al 
aproximada 

98096/44/14, C. JOSEFINA GONZALEZ GARCIA, 
matriculación administrativa, sobre el inmueble 
Ile privada Morelos No. 12, de la Colonia Tulpetlac, 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
: 18.00 m linda con Luz Ayala, al sur: 18.00 m linda 
ada Morelos, al oriente: 07.30 m linda con Luz Ayala 
oniente: 07.30 m linda con Ignacio Celis. Superficie 
31.00 metros cuadrados. 
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Tepeolulco, olonia Tepeolulco, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Dist ito de Ecatepec, mide / linda: al norte: 7.50 m con 
calle Volcán, al sur: 7.50 m con propiedad privada, al oriente: 
21.90 m con te 4, al poniente: 21.30 m con lote 1 y 2. Superficie 
aproximada 1 7.83 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación e GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, p r tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes •- crean con derecho comparezca a deducirlo.-
Ecatepec d. Morelos. México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios d- Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbr ca. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación •n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes 'e crean con derecho, comparezca a deducido.-
Ecatepec d• Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.- 
Atentament ,Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios e Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúb ica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp 98108/45/14, C. LORENZO GALENO BALLINAS, 
promueve nmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado e calle Matamoros, manzana 1, lote 11, predio 
denominad El Potrero, Colonia El Progreso de Guadalupe 
Victoria, M icipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y lind : al norte: 18.80 m colinda con J. Antonio Flores, al 
sur: 18.75 	colinda con Isidro Nereo C., al oriente: 12.00 m 
colinda con calle Matamoros, al poniente: 12.00 m colinda con 
Heriberto ragoso. Superficie aproximada 225.30 metros 
cuadrados. 

El . Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec e Morelos, México, a 21 de febrero de 2014: 
Atentamen .-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-RO rica. 

953,6, 11 y 14 marzo. 

EJ. 98149/46/14, C. LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle cerrada Insurgentes, manzana única, lote 10, 
predio denbminado La Curiela, Colonia Tierra Blanca, Municipio 
de Ecatep c de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al 
norte: 9.94 m con cerrada Insurgentes, al sur: 12.52 m con Ester 
Martínezastellanos, al oriente: 16.45 m con Ernesto Morelos 
Rivero, al oniente: 17.08 m con Candelaria Ortega. Superficie 
aproximad 186.74 metros cuadrados. 

El 
	

Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 

a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México. a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98150/47/14, C. LUCAS GUZMAN HERNANDEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Fresnos, manzana s/n, lote 87, Colonia El 
Progreso de Guadalupe Victoria, Municipio de Ecatepec de 
Morelos. Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 16.00 m con 
Av. Central, al sur: 16.00 m con fracción 85, al oriente: 16.00 m 
con calle Fresnos, al poniente: 16.00 m con propiedad privada. 
Superficie aproximada 256.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dic entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-R übrica. 

953.-6. 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEMO 

EDICTOS 

Exp. 98085/34/14, C. ALBERTA MENDEZ BENITEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle 2da. cerrada de Morelos, manzana S/N, lote 2, 
predio denominado El Puente, Colonia El Arbol Guadalupe 
Victoria, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de Ecatepec, 
mide y linda; al norte: 22.00 mts. con Angelina Sánchez Ramírez; 
al sur: 22.00 mts. con Gisela Villanueva Fragoso; al oriente: 10.60 
mts. con calle 2da. cerrada de Morelos; al poniente: 10.60 mts. 
con Aurelio Mendoza. Superficie aproximada: 234.85 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rubrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98086/35/14, C. ARTURO LOPEZ CIGALES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Primera privada de 5 de Febrero No. 23, lote 16, 
predio denominado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitla, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda; al norte: 7,42 mts. colinda con Jorge López Bauza; al sur: 
7.96 mts. colinda con Primera privada de 5 de Febrero; al oriente: 
15.84 mts. colinda con Nicodemus Juárez; al poniente: 16.77 mts. 
colinda con Carlos López Cigales. Superficie aproximada: 125.00 
metros cuadrados. 

E! C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 
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Exp. 98087/36/14, C. AURORA GRANADOS SANCHEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Avenida México, manzana 3, lote 6, predio 
denominado Mexicalco II, Colonia Ampliación Tulpetlac, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; al 
norte: 8.00 mts. con lote 13; al sur: 8.00 mts. con Avenida México; 
al oriente: 15.00 mts. con lote 5; al poniente: 15.00 mts. con lote 
7. Superficie aproximada: 120.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98089/37/14, C. CONCEPCION CRISTINA 
GUTIERREZ 	RODRIGUEZ, 	promueve 	inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle sin nombre, 
manzana 01, lote 03, predio denominado El Capulín, pueblo de 
Santo Tomás Chiconautla, Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 21.30 mts. con 
propiedad privada: al sur: 21.95 mts. con calle: al oriente: 13.95 
mts. con propiedad privada: al poniente: 17.03 mts. con lote 2. 
Superficie aproximada: 301.66 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98090/38/14, C. ELVIRA PETRA BECERRA 
SALAZAR, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Jacarandas, manzana S/N, lote 24, 
predio denominado El Potrero, Colonia pueblo Guadalupe 
Victoria, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda; al norte: 15.55 mts. linda con propiedad privada; al 
sur: 15.55 mts. linda con propiedad privada; al oriente: 12.50 mts. 
linda con calle Jacarandas; al poniente: 12.50 mts. linda con 
propiedad privada. Superficie aproximada: 194.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98091/39/19, C. ESTEFANA SANTIAGO 
MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Luis Echeverría, manzana 56, lote 8, 
predio Cuanalco, Colonia Carlos Hank González. Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; al norte: 
7.00 mts. con calle Luis Echeverría; al sur: 7.00 mts. con Sara 
Hernández; al oriente: 17.45 mts. con Alfonso y Beatriz Ramírez 
Soberanes; al poniente: 17.70 mts, con Luis Hernández. 
Superficie aproximada: 121.04 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014: 
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 
Exp. 19955/104/2013, LA C. ITZEL MONTIEL PIÑON, 

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle 20 de Noviembre s/n, Barrio de E an Isidro; 
Municipio de: San Mateo Ateneo; Distrito Judicial de Lerma, que 
mide y linda: al norte: 10.00 metros colinda con Jorge Luis Batalla 
Sena; al sur: 10,00 metros colinda con Moisés Serrano Alcántara; 
al oriente: 18.40 metros colinda con Rebeca Cruz Vidal; al 
poniente: 18.40 metros colinda con Oscar Hernández Gil. Con 
una superficie aproximada de: 184.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma. México. a 18 de febrero de 2014.-C. Registrador, 
Licenciado en Derecho Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

887.-3, 6 y 11 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 87544/586/13, C. OFELIA CASTAÑO TOVAR, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Priv. de Iturbide, manzana 6, lote 1, predio 
denominado El Llano, Colonia Progreso de Guadalupe Victoria, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda; al norte: 13.31 mis. linda con Santiago Miguel y Josefina G.; 
al sur: 10.25 mts. linda con Priv. de Iturbide; al oriente: 17.26 mts. 
linda con propiedad privada; al poniente: 17.00 mts. linda con 
María Calderón Mendoza. Superficie aproximada: 200.65 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 	 890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87543/585/13, C. MIGUEL ANGEL CANO MATA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle 5 de Mayo, manzana 11, lote 31, predio 
denominado Cuatlanepantla, Colonia Benito Juárez Norte 
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Ecatepec, mide y linda; al norte: 11.00 mts. con Juan Mejía; al 
sur: 11.00 mts. con calle Calvario; al oriente: 9.25 mts. con Miguel 
Salazar María: al poniente: 9.25 mts. con calle 5 de Mayo. 
Superficie aproximada: 101.75 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 	 890.-3, 6 y 11 marzo. 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp. No. 204288/1657/2012, C. MARIA GUADALUPE 
GARCIA FLO ES, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre el inniue le ubicado en 2da. Pr vade Río Las Palmas s/n, 
Colonia Las Pz )mas. Capultitlán Municipio de Toluca, Distrito de 
Toluca, Méxic mide y linda: al norte: 16.00 mis. con C. Claudio 
García Torres, 8.00 mis. con C. Leticia Serrano Beltrán: al sur: 
24.00 mts. col C. Claudio Garcia Torres; al oriente: 11.00 mis. 
con C. Félix G rcia González; al poniente: 11.00 mts. con paso 
de servicio. Su erficia aproximada de 264.00 metros cuadrados. 

gistrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
n. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose 
se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-

, a 19 de diciembre de 2013.-C. Registrador 
ficina Registra' de Toluca, México, Lic. Patricia 

rbrica. 
867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. o. 266800/237/2013, D. MARIA LUISA FABILA 
BECERRIL, p omueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicr do en San Cristóbal Tecolit, actualmente calle 21 
de Marzo sin, San Cristóbal Tecolii, Municipio de Zinacantepec. 
Disido de Toi :ca. México. mide y linda: ai norte: 23.30 mis. Col. 
373011 María S. sa Fabila Becerril; al sur: 22.70 mts. Col. con 
privada sin nombre; al oriente: 20.00 mis. Col. con Horacio Berna! 
Cuero: al poi iente: 20.00 mts. Col. con Leticia Molina Zarza. 
Superficie apr Amada de 472.00 metros cuadrados. 

El C. egistraclor, dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación el la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circula irán. por tres veces de tres en tres días. [haciéndose 
saber a quien. -S se crean con derecho comparezcan a piedrita:lo.- 
Foluca. Méxi e, a 16 de diciembre de 2013.-C. Registrador 
Púdico de la Oficina Registral de Toluca. México, Lic. Patrrcia 
Draft Rangel.- úbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. No. 266801/238/2013, C. MARIA DEL ROSARIO 
HUER-A GARCIA, prornueve inmagiculación administiativa 
sobos cl inilebie ubicado en calle 20 de Noviembre sin, San 
Amonid ACEIlualco. triunicipio J Sir 	Distrito de 
Toluca Méxiho. mide y linda: al role: 9.50 mis. con Joyita 
:Antonio Galv 311i ur n.50 mis_ nen calle 20 de Noviembre: ai 
oriente: 75.0 mis. con Sr. Basilio Carbajal; al poniente: 1200 
ocre. con Sra áritzpia Gaiiian Coyote. Superficie aproximado de 
712190 	iros (aladro:dos. 

El C. Recistracloc. dio enirada a la pidmortion y ordeno su 
, GACETA DEL GOBIERNO y del periódico

iittoo6: 	 por :res veces de :res en tres dios. Hacienclose 
sueer a quierMs se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toiiica. México, a 1e de diciembre do 2013.-C. Registrodor 

ti° ce de is 	6Ittoistor! 	1 y iy 	Hazico 
Diaz Rangel. Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp P 	66323,240/2012., C. TEODORO ZUNIGA DAS.. 
orar:me/ve 	 adminietratioa, sobre el iI1I113■01)1S 
cienos 	!3 1.11+222133 de istiandiand yoneuis 23C. en San t Jis  

Mextepec, Municipio de Zinacantepec, Distrito de Toluca, México, 
mide y linda: al norte: 7.30 metros con el señor Ceferino García; 
al sur: 7.30 metros con la Avenida Altamirano; al poniente: 16.00 
metros con el señor Margarito Estrada Castillo; al oriente: 16.00 
metros con el señor Rufino Orozco Romero. Superficie 
aproximada de 117.50 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Toluca. México, a 16 de diciembre de 2013.-C. Registrador 
Público de la Oficina Registral de Toluca, México. Lic. Patricia 
Díaz Rangel.-Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. No. 266802/239/2013, C. ABIGAIL COLIN 
CONTRERAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle 21 de Marzo s/n, San Cristóbal Tecolit, 
Municipio de Zinacantepec. Distrito de Toluca. México, mide y 
linda: al norte: 28.50 mis. con privada; al sur: 28.50 mts. con 
Honorio Rolando Aulaga Velázquez; al oriente-  16.00 mts. con 
Joyita Daniel Colín: al poniente: 16.00 mts. con calle 21 de Marzo. 
Superficie aproximada de 456.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México. a 16 de diciembre de 2013.-C. Registrador 
Público de la Oficina Registral de Toluca, México, Lic. Patricia 
Díaz Rangel.-Rúbrica. 

867.-3 6 y 11 marzo. 

Exp. 269584/250;2013, C. BERNABE FELIX MERCADO 
VARGAS, promueve inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en calle sin nombre Delegación San Felipe 
Tlarrnirellelpan. Municipio de Toiuca, Distrito de Toluca, mide y 
linda: a: norte: 26.85 mts. con Sra. Marisela López; al sur: 26.85 
mis. con Sr. Plácido Ortiz Bonilla: al oriente: 7.00 mts. con calle 
sin nombre; al poniente: 7.00 mis. con Sr. Fidel Durán Cuenca_ 
Superficie aproximada de 187.05 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entraría a la promoción y ordenó su 
publicucion en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por ices veces de tres en tres días. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tdoca 

 
Mexic:z. a 16 de enero de 2014.-C. Registrador Público de 

la Propiedad chal Distrito Judicial de Toluca, friezico. Lic. Patricia 
Díaz lárogeleRubrica. 

8E7.-3. 6 y 11 marzo 

a a a alaSt 

Exp. 259580124972013, C. ENRIOUETA GALENDO 
ROMERO, promueve inmatricuiación adEllii1:511311131311, sobre el 
inmueble que so denomina, ubicado en Laguna de Zempoala No. 
115 Santa Cruz Atzcapolzaltongo. Municipio de Toluca, Distrito 
de Toluca. mide y linda: a! nene: 10.50 ello 	colinda con la Sra_ 
Mana Eugenia Dávila: al sur: 11.20 mis. y colindo, con Pascua! 
Galindo Romero; al oriente: 4.90 mts. y colinda con Dionicio 

Miztriciu; al poniente: 1.70 mts y colinda con o:die 
L13312 , /2.1 de Loop:Dala. 	 13331303311133':i3:3 de 6:3.00 :hi elos 
cuece ados. 

El C. Registrador, dio enirada a la p1-1)1110C1(13 y ordenó so 
pldicacion en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico ie 
mayor Girola/sal. por tres veces de tres en tres dias. Hadendose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo/ 
Toluca. Mezico. a 16 de enero de 2014.-C. Registrador Público de 

El C. 
publicación en 
mayor circulad 
saber: a guiarle 
Toluca, Méxic 
Publico de la 
Diaz Rangel.- 
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la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, México, Lic. Patricia 
Díaz Rangel.-Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 272231/265/2013, C. BERTHA CAMPOS ARRIADA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en el predio La Vesana, actualmente calle Faynani No. 
104, San Felipe Tlalmimilolpan, Municipio de Toluca, Distrito de 
Toluca:  mide y linda: 19.05 m. al norte calle Paynani; 19.54 m. al 
sur señor Felipe Martínez; 22.05 nia al oriente señor Francisco 
Martínez y Eutiquio Mejía; 21.80 ni. al poniente señor Lorenzo 
Sánchez Ocampo. Superficie aproximada de 423 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México. a 16 de enero de 2014.-C. Registrador Publico de 
la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, México, Lic. Patricia 
Díaz Rangel.-Rubrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 272207/266/2013, C. FELICITAS ORALIA TORRES 
RUBI, promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en camino a San Felipe Valmimilolpan s/n, del pueblo de 
Capultitlan, Municipio de Toluca, Distrito de Toluca. mide y linda: 
al norte: 58.40 metros con el señor Humberto Vargas Ramírez; al 
sur: 3 líneas. una de 14.43 metros coiindando con dos personas, 
2.37 metros con el señor Isaías Jimenez Flores y 12.06 metros 
con el señor Pointer Mendoza Avilés. otra linea de 3.92 metros 
con camino a San Felipe Tialmimilolpan y lu tercera linea da 
33.54 metros colindando con dos personas. 3L.43 metros con el 
señor Oscar Mancillas y 3.11 metros con al señor Domingo 
Reyna Vera: al oriente: dos lineas, una de 179.93 metros con el 
señor Miguel García Colín y otra de 31.47 metros colindando con 
el señor Oscar Mancillas: y al poniente: tambor: dos lineas, una 
de 177.90 metros colicuando con tres personas, 48.75 metros 
con la señora 11.1u Jesús Guzmán Rosales, 3:1 35 metros con el 
señor Alfonso [Os-airea Rojas y 94.8t1 metros Gn el señor Angel 
Gabriel Pereyra Pertal y la otra linea de 26.1.a. metros con el 
seno; Fóctnr Mendoza Astiles. Superficie aproximada de 
10.355.00 metros ;cuadrados. 

E: C. RegisuoJor, dio entrada -a la promoción y ordanet su 
publicación en la GACETA DEL GOEiERNO y del periedicc de 
mayor el/citación. pro  peo tres veces de líes en tres días. Hactondose 
caber a quienes se asean con derecho comparezcan a delenCifine 
Toluca. México, a OP de febredy de 2014 -C. Registrador PUblico 
de la Propiedad del Distrito Judicial do Toluca, México, Lic. 
Patricia Dia/ Rano ylaRúbrica. 

867.-3. 6 y 11 mareo. 

Exp. 272230/264/2013, C. MARTA DEL CARMEN 
SEAN/SS:DEE OPE7. promueve inmatriculación administrativa, 
sobre et inmueble ubicado en calle Merid.:. del Balín) de 
epetongo, actualmente calle Morirte No. 128. Barato do 

Topetando. Tecaxic. Municipio de Toluca. Distrito do Toluca, mide 
linda: al norte: 12.30 metros y colinda con calle Menda: al sur. 

14.90 metros y colinda con Sr. Plomero Pedraza: al oriente: 30.00 
metros y colinda con Sra. Sara Montes de Oca: a! poniente: 30.00 
metuos y corinda con casa de Don Blas. Superficie aproximada de 
368.00 metros cuadrados. 

El C. Registutdor, dio entrada a la pr enmelar, y ordeno su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciendose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 13 de febrero de 2014.-C. Registrador EMblico  

de la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, México, Lic. 
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 

Exp. 18102/75/2013, C. ARTURO SANTIAGO 
SANDOVAL FLORES, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en calle Ignacio Rayón s/n, en el Barrio 
de Santa Maria, Municipio de Ocoyoacac. Distrito de Lerma, 
México, mide y linda: al norte: 26.16 mts. colinda con Gabriel 
Sandoval Flores, al sur: 26.26 mts. colinda con Victor Manuel 
Sandoval Flores, al oriente: 9.02 mts. colinda con Miguel 
Jiménez. a! poniente: 11.40 mts. colinda con calle Ignacio Rayón. 
Superficie aproximada: 267.54 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días.-
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Lerma, México, a 27 de noviembre de 2013.-C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Lerma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 18104/7713, C. VICTOR MANUEL SANDOVAL 
FLORES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Ignacio Rayón Esquina Río 
Ocoyoacac, en el Barrio de Santa María, Municipio de 
Orcé cacím. Di (rito de Lerma, México. mide y linda: al norte: 
26.25 mis. colinda Gen Arturo Santiago Sandoval Flores, al sur: 
26.1a mts. colinda con Avenida no Ocoyoacac, al oriente: 9.50 
mts. celinda con Miguel Jiménez, al poniente: 10.90 mis. colinda 
Gral i calle Iranio Raye!: 	Supedicie aproximada de: 267.18 
metros cuadrados. 

El C. Registrador dio enfiesta a la promoción y ordenó su 
pub/Go/en e'': c.  GACET4 DEL 011E1218N113 , del petodico ce 
me ,r ()tett:ayer', poi [res tener s rle una en ces dirts.- 
Hae. - .Mace ce! E a 	̀ : _  :s 	cm c Y i d 	atic. coa safecisan 
a del usnie.-Lcoria. MeXt30. a 2/ de novo: Hile df 71013.-C. 

Jucirtis, da I arms, taléxine, ic tlicer Je Pi `r ,t 	Silva -tttlessut 
Gol .-3, 6 r 11 mareo.  

Exila. ancfn/2013 C. MAPTIN EGPRON V8PG8S. 
pi ornt.systo ltsnoutt t'Enoje, 	 'len., e 	mueran 
uloicaylo en: Pr 	José Vicente V :lada sin. nerl'IC) da dan Fca 
Ate tety Monis-.  c. do St ia Mates Ciencia i161:liu 	5' LL 
111631co, mide y urdo al IlOrte. 11.70 mis. con Attucts Barrón 
Va. tetryy tttl 	:11 71: rist 	Jun 	15. 1; nein rivera 
26 ty0 ato. crol Salvador Medina 	ponis:18s 2050 Hes. , 
pintado. losé 	ente Vrit 	Simm cae inplin 'Indte Tm: 3 1. 13 
metros cuadrados.  

El C. F: nsi tdor. , il0 entrada a la pie:noción y colono su 
aublicacson er, 	AttEle. GEL (131.' FUER tO 	Ie1 peinehen re 
mayor circular:ion. por tres veces de tres en tres dilas: 
innepctoce sul o! 	cmiencs se cte..: (mil den' t'e Cene e eZnilii 

a deducida-Lenta Mear o, a 27 de notesintsie de 013.43 
Registrador Putshoo de la Stopiedati y del C huaico. dcs Thstrito 
Judicial de Leptis México. Lic. Ricardo Pichardc Silya.-Fisufina 

8e =3 y II marre.  

Exp. 13596/13212013, 0 ADRIANA RAMIREZ 
CONTRERAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre e! 
inmueble ubicado en: calle González Ortega sin, Bardo de 



867.-3, 6 y 11 marzo. 
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. 65/65/2013, C. MARIA ESTHER PUEBLA FLORES, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
Barrio de Santiaguito Ocoyoacac, actualmente calle 

laicas No. 2, So. Santiaguito Ocoyoacac. Municipio de 
Distrito de Lerma, México. mide y linda: al norte: 

con el propio vendedor Sr. Macario Plácido Puebla 
sur: 21.80 mts. con calle Chichipica, al oriente: 24.13 

Sra. Verónica Puebla Flores, al poniente: 24.13 mts. 
Jorge Puebla Flores. Superficie aproximada de: 526.34 
drados. 

Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
en la GACETA DEL GOBiERNO y del periódico de 

culación, por tres veces de tres en tres dias.- 
e saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
lo.-Lerma, México, a 5 de febrero de 2014.-C. 
r Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Lerma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

867,3, 6 y 11 marzo, 

E 
HERNAN 
inmueble 
Juárez, 

p. 19773/93/2013, C. MARIA ELENA VEGA 
EZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 

ubicado en: cerrada de Emiliano Zapata s/n. Colonia 
unicipio de Ocoyoacac, Distrito de Lerma, México, mide 
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Santiaguito, 	nicipio de Ocoyoacac, Distrito de Lerma, México, 
mide y linda: I norte: en dos lineas, la primera de 9.07 metros 
que colinda on la propiedad de .a C. Francisca Contreras 
Villanueva y I segunda de 3.61 meros que colinda con la calle 
González Ort ga, al sur: en dos líneas, la primera de 5.60 metros 
que colinda c n la propiedad de la C. Irene Díaz y la segunda de 
5.30 metros ue colinda con la Propiedad de la C. Victoria 
Contreras Vill nueva, al oriente: en dos líneas, la primera de 6.62 
metros y la s gunda de 11.40 metros ambas lineas colindan con 
la propiedad e la C. Francisca Contreras Villanueva, al poniente: 
en dos línea la primera de 13.85 metros que colinda con la 
propiedad de José Díaz y la segunda de 6.00 metros que colinda 
con la prop edad de la C. Francisca Contreras Villanueva. 
Superficie ap oximada de: 154.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación :n la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circu ación, por tres veces de tres en tres dias.- 
Haciéndose aber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo. Lerma. México, a 31 de enero de 2014.-C, 
Registrador úblico de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de L rma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 20260/02/2014, C. JAIME ALBERTO FLORES 
VILLAGAR•A, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ub cado en: calle Niños Héroes #78, San Pedro Cholula, 
Municipio d: Ocoyoacac, Distrito de Lerma, México, mide y linda: 
al norte: 10. 0 mts. colinda con calle Niños Héroes, al sur: 9.90 
mts. colind•con el Sr. Antonio Peña, al oriente: 26.75 mts. 
colinda con la Sra. Ma. del Rocío Espinosa Jacobo, al poniente: 
25.75 mts. con la Sra. Juana Castillo de Tejada. Superficie 
aproximada de: 261.20 metros cuadrados. 

y linda: al norte: 7.72 metros y colinda con la propiedad del C. 
Thomas Hessecman, al sur: 7.57 metros y colinda con cerrada 
Emiliano Zapata, al oriente: 24.69 metros y colinda con la 
Propiedad del C. Armando Beltrán Pichardo, al poniente: 21.65 
metros y colinda con la propiedad del C. Guadalupe Pichardo 
Galicia. Superficie aproximada de: 165.77 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días.-
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Lerma, México, a 7 de febrero de 2014.-C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Lerma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva-Rúbrica. 

867.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 55/55/2013, C. ANTONIO VAZQUEZ CENA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: callejón Pedro Moreno No. 81 Bo. de Santa María. 
Municipio de Ocoyoacac, Distrito de Lerma, México, mide y linda: 
al norte: 11.50 mts. con Estanislao Monroy, al sur: 11.50 mts. con 
Joyita y Vicente González, al oriente: 11.00 mts. con callejón 
Moreno, al poniente: 11.00 mts. con Blanca Vázquez de Ventura. 
Superficie aproximada de: 126.50 metros cuadrados. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días.-
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Lerma, México, a 7 de febrero de 2014.-C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Lerma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

867,3, 6 y 11 marzo. 

El 
	

Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circ ladón, por tres veces de tres en tres días.-
Haciéndos saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirl .-Lerma, México, a 5 de febrero de 2014.-C. 
Registrador] Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Lerma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva-Rúbrica. 

Exp. 18047/73/2013, C. FRANCISCA MARIA HIDALDO 
SILVA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Francisco I. Madero s/n. Col. Centro. 
Municipio de Xonacatlán, Distrito de Lerma, México, mide y linda: 
al norte: 21.30 mts. con Guadalupe Mariano González, 25.95 mts. 
con Guadalupe Mariano González, sur: 47.00 mts. con 
Constantina Pérez Diaz, al oriente: 5.50 mts. con Joaquín 
Borboyón Alva, 0.70 mis. con Guadalupe Mariano González, al 
poniente: 6.30 mts. con calle Francisco I. Madero. Superficie 
aproximada de: 276.91 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y del periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres dias.- 
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Lerma, México, a 31 de enero de 2014.-C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Lerma, México, Lic. Ricardo Pichardo Silva.-Rúbrica. 

867,3, 6 y 11 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 87545/587/13, C. OFELIA CENTENO CHAVEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle 21 de Marzo, manzana 1, lote 23, Colonia Benito 
Juárez Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito 
de Ecatepec, mide y linda: al norte: 15.00 m con Víctor Vargas, al 
sur: 15.00 m con Pedro Reséndiz, al oriente: 9.00 m con calle 21 
de Marzo, al poniente: 9.00 m con Saucedo Aguirre. Superficie 
aproximada 135.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
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a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorid-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87548/588/13, C. OSVALDO GARCIA GALINDO 
QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJO 
JOSE OSVALDO GARCIA ALCANTARA, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
privada Moctezuma, manzana 2, lote 6, pueblo de Santa Clara 
Coatitla, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda: al norte: 11.80 m colinda con Priv. Moctezuma, al 
sur: 11.80 m colinda con andador, al oriente: 22.67 m colinda con 
Sra. Nilda Galindo Hernández, al poniente: 22.67 m colinda con 
propiedad privada. Superficie aproximada 267.50 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-R úbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87549/589/13, C. REYNA APORTELA DE LA 
MERCED, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Mandarinas, lote 18, predio 
denominado Potrero del Llano, Colonia Progreso de Guadalupe 
Victoria. Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda: al norte: 12.07 rn linda con propiedad privada, al sur: 
12.07 m linda con propiedad privada, al oriente: 15.46 m linda con 
propiedad privada, al poniente: 15.46 m linda con calle 
Mandarinas. Superficie aproximada 186.60 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87550/590/13, C. RODOLFO IGNACIO 
FRUCTUOSO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle prolongación cerrada de Estados 
Unidos, manzana 8, lote 23, predio denominado La Majada, 
Sección Embajadas, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
12.00 rn colinda con lote 24, al sur: 12.00 m colinda con 
prolongación cerrada de Estados Unidos, al oriente: 7.50 m 
colinda con lote 26, al poniente: 7.50 m colinda con cerrada de 
Estados Unidos. Superficie aproximada 90.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87551/591/13, C. SANTOS TORRES AGUILAR. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Cda. Hidalgo s/n, predio denominado Salitrera. 
Colonia La Joya de Guadalupe Victoria, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 10.00 m con 
Sr. Isidro Fragoso, al sur: 9.00 m con calle Cda. del Arbol, al 
oriente: 31.00 m con Sr. Ignacio Varela y Cda. Hidalgo, al 
poniente: 30.80 m con Sr. Jesús Vesa Mendoza. Superficie 
aproximada 300.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mark Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87553/592/13, C. VICENTE ROJAS PACHECO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle La Quinta, manzana s/n, lote s/n, predio 
denominado La Consagrada, Colonia Guadalupe Victoria, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al norte: 22.40 m colinda con Sr. Dolores Zaragoza, al sur: 
16.20 m colinda con Tomás Fragoso, al oriente: 19.70 m colinda 
con calle La Quinta, al poniente: 20.00 m colinda con Angel 
Zaragoza. Superficie aproximada 393.95 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87554/593/13, C. VICTORINA SAN AGUSTIN 
OSORIO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Teresa Romero y Porfirio Díaz, 
manzana 1, lote 1, predio denominado La Mesa, Colonia Benito 
Juárez, Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 17 m con calle Teresa 
Romero, al sur: 17 m con señor Hilario León, al oriente: 7 m con 
José Avarca, al poniente: 7 m con calle Portirio Díaz. Superficie 
aproximada 119 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-R úbrica. 

890-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 89351/594113, C. ALEJANDRO JOSE REYES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Cedros, manzana 311, predio denominado El 
Horno, Colonia El Progreso de Guadalupe Victoria, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
16.00 m colinda con Carlos Fragoso Fragoso, al sur: 16.00 m 
colinda con Josefina Fragoso Fragoso, al oriente: 12.26 m colinda 
con calle Cedros, al poniente: 12.26 m colinda con calle Francisco 
Villa. Superficie aproximada 196.16 metros cuadrados. 
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El O. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en Yes días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo - 
Ecatepec de 'Morelos, México. a 07 de febrero de 2014.- 
Atentamente.- egistrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
OsoriorRübric 

390.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 9352/59513, C. ALICIA HERNANDEZ RIVERA, 
promueve in latrictilacion administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en alle 6. manzana 2, lote 8, predio denominado 
Altucatitla, Co onia Carlos Hank González, Municipio de Ecatepec 
de Morelos. _ istrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 8.00 rn 
linda con lote 1, al sur: 8.00 m linda con calle 6, al oriente: 15.00 
m linda con lote 9, al poniente: 15.00 m linda con lole 7. 
Superficie ap ximada 120 metros cuadrados. 

El C. egistrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación e GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, p r tres veces de tres en, tres días. Haciéndose sabor 
a quienes sp crear Con derecho, comparezca a deducirlo.- 
Ecatepec del Morelos, México. a 07 de febrero de 2014.- 
Atentamente, Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios d.. Ecatepec, y Coacalco, Lic. dosó Mario Mai knez 
Osorici -Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 223531596113 C. AMADOR DELGADO MENDOZA. 
a iornueve ii matriculación administratiba, sobre el inmueble 

rrigador ion ite le. Azucena. manzana 4 rete e. predio denominarlo 

I 
t o Cerco, 	folonia Santo Tortiás Oniconautla, Municipio de 
Ectratepec <19 :Serelos, Distilio do EcoNsoc . mide y linda' N nono: 
17.00 m con ete 03. a! sur: 17.00 ni con !Dio 01. al oriente: 7.00 
ru con iote 1 , si poniente: 7.00 in con calle Azucena. Superficie 
erro:e:nada 12.00 ineircs cuadrados. 

a quienes 9 

Dicatuieec. d 
Atén:Hm:out.  
irifinicipins • e 
Ozone -Sgb 

690 -3, 6 y 1 i 

C. AMALIA 2'AETTA MEDRANO. 
^.C1011 adminiferosied sobre él ihinuehle 

os  Héroes  de  d'E, dio), dad, sirerlio iieliorninado 
Vi cljj'inicioio r ircatenecpie 

Itia oca etardaroc, nac 	---_ anorre: 21,20 H: coin 
rico 	i, p fionso Mendoza. al sur: 17.20 ni CCP 
Diana, a °Jerife: 13.90 os con privada Héroes J. 

- njsree. 1573: Don delirio Suosrlicie 
a:me:Jihad:1 330.00 ivelroo 

.3C, Penistrador dionritiala a in promoción y ordene sor 
-o ación ni, dAC:ETA DEL 97.4e377,; :9 y periódico. de inerd- 

I Hén p r :-es veces Lie tres 	dias, Haciéndose sabe: 
:11 t 	 on dersojo, ocinparezon a do:d.:cirio- 

esid Eipec 	isirseins, México 	37 de febrero Sro 2014.- 
Ajeril-sno 	sci.t1"KO:' de ion 	ICI y del Cornerein sio !os 

SC y CeanCeiCen, 	Jccso 	 al :HZ 
COCIadaRCI riee. 

_2:5_G9&13, O. ANTONIO iv1133)1,6 dOdig, 6.6; 
ail[T.,  ataer abir br:kora:uva 	sobre ro Go-  .chle 

rfle 	.orca. lote 19,  pueblo de Guadalupe Motora 

hoy El Progreso, Municipio de Ecatepec de Morelos. Distrito de 
Ecatepec, mide y linda: al norte: 16.50 m colinda con el Sr. 
Apolinar Gamez F., al sur: 16.50 m colinda con el Sr. Gregorio 
Méndez, al oriente: 10.50 m colinda con el Sr. Florentino 
Mendoza, al poniente: 10.50 ni colinda con calle Cedros. 
Superficie aproximada 173.25 metros cuadrados. 

Ei C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres chas. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 89356/599113, C. ANTONIA RODRIGUEZ PINEDA. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Avenida México, número seis, Colonia San José 
Jajalpa, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda: al norte: 9.02 m y 12.04 m linda con Enrique 
Canales y Emma Rodríguez, al sur: 19.40 m linda con Sergio 
Espinosa, al oriente: 16.06 m linda con Sergio Espinosa, al 
poniente: 6.55 in y 7.76 m linda con calle Avenida México y 
Emma Rodríguez. Superficie aproximada 307.09 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
puClicación an GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
CIOCIacion, por tres veces de tres en tres días. Haciánd.ose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo - 
Ecrittepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.- 
Atentamente.-Rogistrador de la Propiedad y de: Comercio de les 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rubrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 993571300113, C. CRISPIN RIMAS MARTINEZ. 
promueve inmainoulación administrativa, sobre el inmue,bie 
ubicado en cate Chiapas No. 161. manzana 46. lote 2, Colonia 
Santa Maria Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito 
de Ecat.epec, mide y linda: al norte: 07.03 al coboda con calle 
Chiapas. al sur: 07.00 ni colinda con Ignacio Ayala, al oriente: 
33.00 in colinda con Salvador Galicia Martínez, al poniente: 33.00 
ir. colinda con Ricardo Rodríguez. Superficie aproximada 231.00 
metros cuadrados. 

El C. Registrador: dio entrada a la píen -loción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca e deducirlo.- 
Ecalepec de Morelos. Medico, a 07 de febrero de 2014: 
Atentainerile.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacelco. Lic. dese Mario Martínez 
OsoriorRübrica. 

800.-3. 6 y 11 marzo. 

Ex!). 89358/601113, C. EDiTi-1 APANDA LOPEZ. 
ircirc,. 	inniolotioulacion administrativa. sobre el inmueble 

ubica:No en calle Cuauhtémoc, manzana s/n, lote 24, predio 
does:ideado Cuaeanepautla. 	 SeMlo Juárez Norte 
)(aiostoc, Municipio de Ecalepec de Morelos, Distrito de 
Scatepsc, mide y linda: al norte: 20 rn corrida con el Sr. Albero 

deriodoz Hernández al sur: 20 mi colinda con Sr. Pedro Aranda 
al oriente: 8 rn colinda con la Sra. Asuricign Hernández, 

al poniente: S ro celinda ron 	calle Cuauhtémoc. Superficie 
aproximada 160.00 metros cuadrados. 

El C  18,3dd-ir:rector dio entracia 	promoción y ordoca su 
geblicación x,t GACETA DEI. COS ERCE) y POileCiiC^ de mayor 

ocas de tres Hl tres días. Haciendo:se saber 
Con derecho. Camparszca a declucinc.- 

c . México. e 07 de febrero de 4041.- 
aeur de la Isnooi3daci y del Comercio no los 
pee y Coz:calco, LIC. olecne Mano Martínez 

E: 

ibieJcio 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osario.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 87521/572/13. C. JOSEFA ENRICIIJEZ RAMOS, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Pino Suárez, sin número, predio denominado 
Zoquiapa, poblado de San Pedro Xalostoc, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; al norte: 
19.80 mis. linda con Desiderio Reyes; al sur: 9.20 mts., 4.20 mts. 
y 6.05 mts. linda con José Reyes en línea quebrada; al oriente: 
10.80 mts. linda con Desiderio Reyes: al poniente: 8.50 mts. linda 
con calle Pino Suárez. Superficie aproximada: 190.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. Jose Mario Martínez 
Osorio-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87523/573/13. C. JUAN JOSÉ CASTAÑEDA 
LICONA. promueve inmatriculación administrativa, sobre el 

inmueble ubicado en: calle Pvda. del Calvario elanzana 2. lote 8, 
predio denominado La Mesa. Colonia Benita Juárez Norte 
61alastoc Municipio de Ecatepec de Mowi6s,  Disti;10 le 
Ecatopec. mide y lieda: al norte: 11 rees. oclinchi con el Sr, Sadi 
Mendoza Palma; a' fbir: 11 ints. colinda con el Sr. 1.J;iS. de La Pmf 
Carda P.; al oriente: 10 mts. colinda con el Si Jorge Jiménez 
Tolenhro: al poniente: 10 mts. colinda erro la 11-6.ifia. del Calvario. 
Supedicie aproximada: 130 [metros cuadrados. 

Ei C Registrador dio entrada a la promoifion y ordeno su 

publicación en GACqTA DEL GOF3IERNO y per ddico dr mayor 
circuí clon. por treq veces de tres en ir Ts dias. Haciéndose saber 

quienes se cremen Con derecho. ce:iniciaren:en 	dedacirlo.- 

Ecatepec de MCddieS, México, 11 07 de febrero de 201,13 
Atentarbeele.-RegiSlador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecasipec y Coacalco, tic Jose Mario Martínez 
Osario. - Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 875240574/13 C. JUAN MANUEL. PEREZ 
ONTIVEROS, promueve inmatriculación adminietrativa. sobre el 
inmueble ubicado en: calle Ahueldieteoll, manzana 6, lote 5, 
predio denominado Tiazaloa VI, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, 
telanicipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepeo, rebie y 
Hiela; al C0110: 15.00 mts. linda con lote 4; al sur: 5.00 mis onda 
con !ole 0: al orienre, 8.00 mts. linda con lote 7: a l  ponienlo, 8.00 
dES. lino», obe cate AUL:gimotean. Superficie aduxbeada: 120.00 
uretras CUddradOS. 

E. G. Registifielor dio entrada a la promecifin y ordeiió su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 

Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.- 
AtentamenteeRegistrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osario.-Rúbrica. 

890e3, 6 y II marzo. 

Exp. 87526/575/13, C. JUANA ELIZALDE GONZALEZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en: andador que comunica a la calle. cerrada de 
Guerrero, lote A, predio denominado Texalpa, pueblo de San 
Pedro Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Ecatepec, mide y linda: al norte: 10.40 mts. colinda con Roberto 
Arroyo; al sur: 10.40 mts. colinda con andador que comunica con 
calle cerrada de Guerrero; al oriente: 9.20 mis. colinda con lote 8: 
al poniente: 9.20 mis_ colinda con vendedor. Superficie 
aproximada: 95.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87527/576/13, C. JUANA ELIZALDE GONZALEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: andador que comunica a la calle cerrada de 
Guerrero, lote 2, predio denominado Texalpa, del pueblo San 
Pedro Xalostoc. Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Ecatepec, mide y linda; al norte: 9.48 mis. colinda con Roberto 
Arroyo Valdés; al sur: 0.48 mts. colinda con andador que 
comunica a la calle cerrarla de Guerrero; al oriente: 9.44 mts. 
colinda con Carlos Mena;(); al poniente: 9.44 mts. colinda con 
Concepción Elizalde González, Superficie aproximada: 09.49 
mea-  en cuadrados, 

H e. Peaistiadoi U) entirmia Li , 	c _ uirciene 
phel:brfied es GACETA DEL GOMERifiCif y : 	 nycr  
circsiacieni, por!cs vecem,  de tres en imrs [Has. 	 sal-wr 

a ClinerdS3 	C! Cin con dereeile. Celiddee Cele a de duClee - 

Ecambiec de ridmilos. Me),lco, a 07 de etledd r. 201.1. 

Atar itan-,erde.-Rsgistradol la la Purificdad y 3 Grnnr 	ale les 
Mur ibmeds de Edatifpec 	Onficat3. I ic 	: ) Phihe • 
Ose 	Rubrica. 

- .- 3. 6 y !I narro.  

Exp. 87529/57713. C. JULIA E.'dICHEZ PEREZ_. 
promueve inmatriculación administrativa, sobeo el inmueble 
ubicado en: carta Matches. manzano 1. lote 9. Colonia El Arbol. 

Gua: '-pe Victoria. Muniepio de ECEIC:p€:e de Morelos, Distriio 
do Ecatepec. inicie y linda: dl noi le: 22.00 nitre fedi lote c 8; al sur: 
15.00  'mis. con v:.1,) A in ai 	 8.08 refr con prepiedad 
privada: di 	 CCe CeLe 	lureios. Sr iderfinie 

aproximada: 120.0d motre3 imadrai lds 

El 0. 7,egi Amelo].  lin entradq: a la proa mi iiffn y3iiiernei sc 
publicación eh GACETA GEL GUBlEb1110 y peiindicocorle mayor 
cirmilason. pch mr.:, veces f 	free ,-21: sse erige ,Ificiermloss sabe:.  

quienes se erfein con derecho, eonipaiO3erin a dediueulc - 
Ecalopec de Mouiles, Mdxico, a 07 de fcbrebo 	.3 1111.- 
Atenlamente.-11egbileador id la Pfopiedfizel y del bionferem dr las 
Mur de Eicafepec y Coacalco, Lic. Jose Mario fbartihrfa 
Osorio.- Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 
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Exp. 7530/578/13, C. LETICIA RODRIGUEZ FLORES, 
promueve matriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: alle la. Cda. de Niños Héroes, manzana SIN, lote 
S/N, predio enominado Azico, Colonia Santa Clara Coatitla, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda; al no•: 10.00 mts. con la. Cda. Niños Héroes; al sur: 
10.00 mts. 	n Julia González Lira; al oriente: 20.00 mts. con 
Maria del Ca men Anguiano Bautista; al poniente: 20.00 mts. con 
Ignacio Ra írez Niño. Superficie aproximada: 200.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, .or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes •e crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec d- Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.- 
Atentament• -Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios e Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúb ica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp 87532/579/13, C. LUIS CORTES SANTIAGO, 
promueve nmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle 2da. Cda. de Coahuila, lote 5, Colonia Santa 
María Tulpatlac, Municipio de Eca:epec de Morelos, Distrito de 
Ecatepec, mide y linda; al norte: 20.00 mts. linda con Bernardo 
González; 	sur: 20.00 mts. linda con Ismael Gómez Moreno; al 
oriente: 10 00 mts. linda con Seberino Reyes Romero; al 
poniente: 13.00 mts. linda con 2da Cda. de Coahuila. Superficie 
aproximada 200.00 metros cuadrados. 

Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
e Morelos, México, a 07 de febrero de 2014 -
.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 

de Ecatepec y Coacaco, Lic. José Mario Martínez 
rica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

. 87533/580/13, C. MARIA ESTHER FLORES PIÑA, 
inmatriculación admiristrativa, sobre el inmueble 
: calle Aguamarina, manzana SIN, lote 7, predio 

o Palo Dulce, Colonia La Joya, Guadalupe Victoria, 
e Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
rte: 20.00 mts. con Efrain Rivas Rosiles; al sur: 20.00 
alle Aguamarina; al oriente: 25.00 mts. con Patricia 
; al poniente: 25.00 mis. con Flora Domínguez Bustos. 
proximada: 500.00 me:ros cuadrados. 

. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-

de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.- 

890:3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87535/581/13, C. MARIA IVONE PEREZ 
GONZALEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble bicado en: calle Abasclo # 26, predio denominado San 
Diego, C loma San Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, istrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 9.90 mts. 
con Laur Pérez Castañeda; al sur: 10.60 mts. con calle Abasolo; 
al oriente 5.20 mts. con callejón privado que comunica a la calle 

Abasolo; al poniente: 10.80 mts. con propiedad privada. 
Superficie aproximada: 80.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

E>4). 87536/582/13, C. MARINA ALICIA GARCIA PEREZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Calandria, manzana G, lote 20, Colonia Casas 
Reales Santa María Chiconautla, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; al norte: 10.00 mts. 
colinda con Sr. Gabino San Juan Barbolla; al sur: 10.00 mts. 
colinda con calle Calandria; al oriente: 12.95 mts. colinda con la 
Sra. Olga Gallegos; al poniente: 12.95 mts. colinda con Sra. Lidia 
Alba. Superficie aproximada: 129.50 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo: 
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio:R úbrica. 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87539/583/13, C. MAXIMA VIRGINIA OLVERA 
FLORES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Mazatlán, manzana 21, lote 14, predio 
denominado El Rincón, Colonia Tierra Blanca, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; al norte: 
15.50 mts. con Gonzalo Rivera Jirón; al sur: 15.50 mts. con 
Eriberto Cruz; al oriente: 8.70 mts. con Javier Clemente Espinosa; 
al poniente: 8.70 mts. con calle Mazatlán. Superficie aproximada: 
134.85 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Mailinez 
Osorio:Rúbrica. 

890:3, 6 y 11 marzo. 

Exp. 87541/584/13, C. MAXIMILIANO ARENAS 
MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Belisario Domínguez No. 317-A, 
predio denominado Xoquiapa, Colonia San Pedro Xalostoc, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda; al norte: 13.65 mts. con el Sr. Reyes Ramos; al sur: 14.10 
mts. con Sr. Roberto Hernández; al oriente: 9.00 mts. con la calle 
Belisario Domínguez; al poniente: 9.00 mts. con el Sr. José 
García. Superficie aproximada: 126 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 07 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica, 

890.-3, 6 y 11 marzo. 

El 
publicación 
circulación, 
a quienes 
Ecatepec 
Atentarnen 
Municipios 
Osorio.-Rú 

Ex 
promueve 
ubicado e 
denomina 
Municipio 
linda; al n 
mts. con 
Flores Piñ 
Superficie 

El 
publicació 
circulació 
a quiene 
Ecatepec 
Atentame te.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipio de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública No. 28.565, Volumen CDXCV, de 
fecha 7 de febrero del 2014, se radicó en esta Notaría a mi cargo 
la Sucesión Intestamentaria a Bienes de MARIA ALBERTO 
CRUZ, a solicitud de DANIEL AMBROSIO ALBERTO, 
FORTUNATO AMBROCIO ALBERTO, JUAN AMBROSIO 
ALBERTO y VICTORIA AMBROCIO ALBERTO, en su carácter 
de descendientes en linea recta. 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

Atlacomulco, Estado de México, 7 de febrero del 2014. 

LICENCIADA EN DERECHO NORMA VELEZ 
BAUTISTA.-RUBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 83 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

864:28 febrero y 11 marzo. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA. MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE 
MEXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Articulo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado de México, HAGO CONSTAR: 
Que por escritura pública número 59,382 Volumen 1672 del 
Protocolo Ordinario a mi cargo, con fecha trece de diciembre del 
año dos mil trece, se RADICO en esta Notaria la SUCESION 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor CARLOS ROMERO 
GARCIA, por parte de la señora EVA MEDINA HERNANDEZ por 
su propio derecho. 	  

LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RUBRICA. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

862.-28 febrero y 11 marzo. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 20 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura 20,521, del 11 de Octubre del 2007, los 
señores CARLOS, GUADALUPE también conocida como 
MARIA GUADALUPE DEL CARMEN; FRANCISCO; MARIA 
ELENA y MARIA INES, todos de apellidos CRUZ MAGAÑA,  

radicaron la Intestamentaria Acumulada a bienes de RODOLFO 
CRUZ VERGARA y CARMEN MAGAÑA GARCIA. Aceptando la 
última el Albaceazgo y la herencia y los restantes la herencia.- 
Publicolo para los efectos legales correspondientes. 

Cuautitlán, Estado de México, 26 de Noviembre del 
2007 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

LIC. FRANCISCO JAVIER OLIVERA SEDANO.- 
RUBRICA. 

NOTA.- Publicar lo anterior por tres veces de siete días 
de diferencia entre las dos primeras publicaciones y de diez días 
entre la primera y la última en el periódico, así como también en 
la Gaceta de Gobierno del Estado de México. 

250-A1.-28 febrero y 11 marzo. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTLAHUACA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

23 DE ENERO DE 2014 

YO M. EN D. ALEJANDRO FERNANDEZ LECHUGA, 
NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO 177 DEL ESTADO DE 
MEXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE 
IXTLAHUACA, MEXICO, HAGO SABER QUE POR ESCRITURA 
NUMERO 612, DEL VOLUMEN XII DOCE, DE LA NOTARIA AMI 
CARGO, DE FECHA 23 DE ENERO DEL AÑO 2014, QUE FUE 
CONSIGNADA LA RADICACION INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA SEÑORA MA. ISABEL MORALES HERRERA, EN LA 
CUAL SE RECONOCIO COMO UNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS A LOS SEÑORES MARIA LUISA Y BENITO 
LUCIO AMBOS DE APELLIDOS MORALES HERRERA ESTE 
ULTIMO COMO ALBACEA DEFINITIVO. 

LO QUE HAGO SABER EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO, PARA SU 
PUBLICACION POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE 
SIETE EN SIETE DIAS.-DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

M. EN D. ALEJANDRO FERNANDEZ LECHUGA.-
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO INTERINO 177 

823.-27 febrero y 11 marzo. 

COMERCIALIZADORA SEHARE, S. DE R.L. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA SEHARE, S. DE R.L. DE C.V. 
BLANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO I 	$ 3,000.00 
PASIVO i 	$ 0.00 
CAPITAL i I 	$ 1 1 3,000.00 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles para 
los efectos señalados por dicha disposición legal. se  lleva a cabo la publicación del balance final de liquidación 
de COMERCIALIZADORA SEHARE, S. DE R.L. DE C.V., con cifras al 04 de diciembre de 2013. 



A.4 E -Ya 
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José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

100-B1.-18, 28 febrero y 11 marzo. 
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COMERCIALIZADORA HURMAC, S. DE R.L. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA HURMAC, S. DE R.L. DE C.V. 
BLANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO $ 3,000.00 
PASIVO 0.00 
CAPITAL $ 3,000.00 

En cumpl miento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles para 
los efect s señalados por dicha disposición legal. se  lleva a cabo la publicación del balance final de liquidación 
de COMERCIALIZADORA HURMAC, S. DE R.L. DE C.V., con cifras al 06 de diciembre de 2013. 

José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

100-B1.-18, 28 febrero y 11 marzo. 

SOMBREROS VIQUEZ, S.A. DE C.V. 

SOMBREROS VIQUEZ S.A. DE C.V. 
Balance Final de Liquidación al 30 de 1‘10‘ierribre de 2013. 

Circulante 	 Capital Contable. 

Raticos 	 462,928.00 	Capital Social 

Resultado de ejercicios antednre, 

Total Active 	462,928.00 	Total Pasivo y Capital 

Señor José Luis Víquez Miranda 
Liquidador 

(Rúbrica). 

  

320.900_00 

142,028.00 

 

462.928 00  

226-A1.-25 febrero, 11 y 23 marzo. 
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GRANDE 

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN". 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

EL a CONSTRUCCION Y COMERCIO, S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL C. RICARDO RIVAS 
MEDINA, en su carácter de Administrador único y representante Legal, solicitó ante la Oficina Registral de 
Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su Reglamento, LA 
REPOSICION de las Partidas 48, 49, 131, 169 y 179 Volumen 753 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 04 
de noviembre de 1986, mediante trámite de presentación No. 91832. Referente a la INSCRIPCION DE LA 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,711, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 2 DE 
LA CIUDAD DE ZUMPANGO, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1986, LIC. PABLO MARTINEZ 
ROMERO.- OPERACION: PROTOCOLIZACION DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE 
AUTORIZO EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO JARDINES DE 
ARAGON. ASI COMO DEL PROPIO EJECUTIVO POR EL QUE SE DECRETA LA INTERVENSION DEL 
FRACCIONAMIENTO DE REFERENCIA, QUE OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO JOSE LUIS GARCIA 
GARCIA.- POR ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE ABRIL DE 
1985.- SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO DEL INTERVENTOR OTORGADO AL INGENIERO GERARDO 
FERNANDEZ CASANOVA POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL 
FRACCIONAMiENTO JARDINES DE ARAGON, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS.- PROPIEDAD 
DE "CONSTRUCCION Y COMERCIO", S.A.- SE DESIGNA COMO INTERVENTOR DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGON, AL LICENCIADO JOSE LUIS GARCIA GARCIA.- EL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGON, CONSTA DE 33 MANZANAS, INTEGRADOS POR 26 
LOTES CADA UNA A EXCEPCION DE LAS MANZANAS 32 Y 33 QUE CUENTAN CON 13 LOTES CADA 
UNA, 3 AREAS DE DONACION Y 1 ZONA COL1ERCiAL. 

En la inteligencia que la reposición es únicamente respecto del inmueble: LOTE 21, MANZANA 2, con una 
superficie de: 120.00 M2.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE 15.00 MTS. CON 
LOTE 20.- AL SUR: 15.00 MTS. CON LOTE 22.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE AMAPOLAS.- AL 
ORIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 8.- - LOTE 22, MANZANA 2: CON UNA SUPERFICIE DE: 120.00 M2.- CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 21.- AL SUR: 15.00 MTS. 
CON LOTE 23.- AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 9.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE AMAPOLAS.-
LOTE 1, MANZANA 6: AL NORTE: 8.00 MTS. CON JESUS MONTES DE OCA.- AL SUR: 8.00 MTS. CON 
PEDRO ORTEGA.- AL ORIENTE: 26.80 MTS. CON FRACCION RESTANTE- AL PONIENTE: 27.24 MTS. 
CON LUIS GAMBOA SORIA.- LOTE 13, MANZANA 7: SUPERFICIE: 120.00 M2.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 12.- AL SUR: 15.00 MTS. CON AVENIDA 
PASEOS DE LOS JARDINES.- AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE AZALEAS.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. 
CON LOTE 26.- LOTE 23, MANZANA 7: SUPERFICIE: 120.00 M2.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 22.- AL SUR: 15.00 MTS. CON LOTE 24.- AL PONIENTE: 
8.00 MTS. CON LOTE 10.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE BEGONIAS. 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación, de la reposición que 
nos ocupa, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.- 17 de FEBRERO DEL 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSE MARIO MARTINEZ OSORIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 
(RUBRICA). 

275-A1.-6, 11 y 14 rnarzo. 
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HOTCH Y REID COORFORATIVO S.A. de C.V. EN LIQUIDACION 

Balance Final de Liquidación 

AL 5 DE FEBRERO DE 2014 

( CIFRAS EN PESOS ) 

ACTIVO 

 

PASIVO A CORTO PLAZO 

 

    

Efectivo e1i Caja y Bancos 	 $ O 	Impuestos por pagar 	 $ O 

Inversion s en Valores 	 O 	Proveedores 	 O 

Documen os por Cobrar 	 O 	Acreedores diversos 	 O 

Impuesto por recuperar 	 O 	Documentos por Pagar 	 O 

Deudores Diversos 	 O 	IVA por pagar 	 O  

O 

Total Pasivo a Corto Plazo 	 $ O 

$ 0 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Créditos Hipotecarios 

Terrenos 	 O 	Documentos por pagar 
	

o 

Edificios 	 O 

Equipo dd Transporte 	 O 	Total Pasivo a Largo Plazo 
	

$ o 

Mobiliari y equipo de oficina 	 O 

Deprecia ion Acumulada 	 O SUMA DEL PASIVO 
	

O 

Total Activo Fijo 	 $ O CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 	 O 

ACTIVO DIFERIDO 	Reserva Legal 	 O 

Gastos de Instalación 	 O 	Resultados Acumulados 	 O 

Pagos Anticipados 	 O 

Amortización acumulada 	 O SUMA EL CAPITAL CONTABLE 	 $ O 

Total Activo Diferido 	 $ O 

Inversiones en acciones 

Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 

SUMA EL ACTIVO 
	

$ O SUMA EL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
	

$ o 

El presente Balance Final de Liquidación se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 

De la Ley General de Sociedades Mercantiles 

.EDUARDO BENITEZ PALMA 

Liquidador 

(Rúbrica). 

556.-11. 25 febrero y 11 marzo. 
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